
��� ����� ����� �	��
�� ��� 
������� �� ���������� �
��� ��� ����� �� ����
�� ����
����� ��������� �� �
 ����� �� 
� ��
	�
��
�����
�� � ��� �
���� ������
����� �� ���	��� �� ��

��� 

�
�����

��� ����� ����� �	��
�� ��� 
������� �� ���������� ������� � ������
��� �� �� �����
��� ��� ����� 
�� ����� ������
��

�
��
� ��
�
�

�� 
�� �����
����� ��������

�  ! "#"$%&$##

��
�
��
�� 
����� ����'�
� ���
�
��
��

L 102
45o año

18 de abril de 2002

Sumario

2

I Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad

� Reglamento (CE) no 658/2002 del Consejo, de 15 de abril de 2002, por el que se
establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de nitrato de
amonio originarias de Rusia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1

Reglamento (CE) no 659/2002 de la Comisión, de 17 de abril de 2002, por el que se
establecen valores globales de importación para la determinación del precio de entrada
de determinadas frutas y hortalizas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12

Reglamento (CE) no 660/2002 de la Comisión, de 17 de abril de 2002, relativo a la
apertura y modo de gestión de contingentes arancelarios comunitarios para determina-
dos productos de la pesca de Groenlandia y San Pedro y Miquelón .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14

Reglamento (CE) no 661/2002 de la Comisión, de 17 de abril de 2002, relativo a los
certificados de importación de los productos del sector de la carne de vacuno originarios
de Botsuana, Kenia, Madagascar, Suazilandia, Zimbabue y Namibia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16

Reglamento (CE) no 662/2002 de la Comisión, de 17 de abril de 2002, por el que se
determina en qué medida podrá darse curso a las solicitudes de certificados de exporta-
ción, presentadas en el mes de abril de 2002, para los productos del sector de la carne de
bovino que se beneficien de un trato especial para su importación en un tercer país . . . . . . . . 18

� Vigesimosexta Directiva 2002/34/CE de la Comisión, de 15 de abril de 2002, por la
que se adaptan al progreso técnico los anexos II, III y VII de la Directiva 76/768/
CEE del Consejo relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados
miembros en materia de productos cosméticos (1) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19

II Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad

Comisión

2002/298/CE:

� Decisión de la Comisión, de 15 de abril de 2002, por la que se cede a agencias de
ejecución la gestión de la ayuda comunitaria para las medidas de preadhesión en
los sectores de la agricultura y el desarrollo rural aplicadas en la República Checa
durante el período de preadhesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32

(1) Texto pertinente a efectos del EEE
(continuación al dorso)



ES

Sumario (continuación) 2002/299/CE:

� Decisión de la Comisión, de 15 de abril de 2002, por la que se cede a agencias de
ejecución la gestión de la ayuda comunitaria para las medidas de preadhesión en
los sectores de la agricultura y el desarrollo rural aplicadas en la República
Eslovaca durante el período de preadhesión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34

Corrección de errores

� Corrección de errores del Reglamento (CE) no 20/2002 de la Comisión, de 28 de diciembre de
2001, por el que se aprueban disposiciones de aplicación de los regímenes específicos de
abastecimiento de las regiones ultraperiféricas establecidos mediante los Reglamentos (CE)
nos 1452/2001, 1453/2001 y 1454/2001 del Consejo (DO L 11 de 11.1.2002) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas18.4.2002 L 102/1

I

(Actos cuya publicación es una condición para su aplicabilidad)

REGLAMENTO (CE) No 658/2002 DEL CONSEJO
de 15 de abril de 2002

por el que se establece un derecho antidumping definitivo sobre las importaciones de nitrato de
amonio originarias de Rusia

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 384/96 del Consejo, de 22 de
diciembre de 1995, relativo a la defensa contra las importa-
ciones que sean objeto de dumping por parte de países no
miembros de la Comunidad Europea (1) (denominado en lo
sucesivo el «Reglamento de base»), y en particular los apartados
2 y 3 de su artículo 11,

Vista la propuesta presentada por la Comisión previa consulta
al Comité consultivo,

Considerando lo siguiente:

A. PROCEDIMIENTO

1. Investigaciones anteriores

(1) En mayo de 1994, mediante la Decisión 94/293/CE (2)
de la Comisión, se adoptaron medidas antidumping rela-
tivas a las importaciones de nitrato de amonio origina-
rias de Lituania y Rusia, tras un procedimiento antidum-
ping regional relativo a las importaciones en el Reino
Unido. Sin embargo, el compromiso aceptado por las
autoridades rusas se incumplió el primer año de su
entrada en vigor.

(2) En junio de 1994, se inició una investigación antidum-
ping a escala comunitaria referente a las importaciones
de nitrato de amonio originarias de Lituania y Rusia a
raíz de la denuncia presentada por la Asociación
Europea de Fabricantes de Fertilizantes (EFMA). El proce-
dimiento relativo a las importaciones procedentes de
Lituania se dio por concluido mediante la Decisión 95/
344/CE de la Comisión (3) y, en agosto de 1995, el
Consejo, mediante el Reglamento (CE) no 2022/95 (4),
estableció un derecho antidumping definitivo sobre las
importaciones de nitrato de amonio originarias de Rusia.
Las medidas que se aplicaban a estas importaciones
consistían en un derecho variable equivalente a la dife-
rencia entre un importe de 102,9 ecus por tonelada neta
del producto («precio de importación mínimo») y el
precio cif neto en la frontera comunitaria antes del

despacho de aduana, en caso de que este último fuera
más bajo.

(3) A raíz de una investigación posterior en la que se esta-
bleció que estas medidas estaban siendo absorbidas, estas
últimas se modificaron en marzo de 1998 mediante el
Reglamento (CE) no 663/98 (5), sustituyéndolas por un
derecho específico de 26,3 ecus por tonelada.

2. Investigaciones referentes a otros países

(4) En octubre de 1999, se inició una investigación anti-
dumping referente a importaciones en la Comunidad de
nitrato de amonio originarias de Lituania, Polonia y
Ucrania (6). Esta investigación mostró que las importa-
ciones de nitrato de amonio originarias de Polonia y
Ucrania estaban siendo objeto de dumping y causando
un perjuicio importante a la industria de la Comunidad,
mientras que las importaciones originarias de Lituania
no eran objeto de dumping. Por lo tanto, mediante el
Reglamento (CE) no 132/2001 del Consejo (7), se impu-
sieron medidas antidumping definitivas sobre las impor-
taciones de nitrato de amonio originarias de Polonia y
Ucrania y se dio por concluido el procedimiento por lo
que se refiere a las importaciones originarias de Lituania.
Se impusieron derechos en forma de un derecho especí-
fico por tonelada para garantizar la eficacia de las
medidas y evitar cualquier manipulación de precios.

3. Investigación actual

3.1. Solicitud de reconsideración

(5) Tras la publicación, el 24 de febrero de 2000, del
anuncio de la próxima expiración de las medidas anti-
dumping en vigor sobre las importaciones de nitrato de
amonio originarias de Rusia (8), la Comisión recibió una
solicitud de reconsideración provisional por expiración
de conformidad con los apartados 2 y 3 del artículo 11
del Reglamento de base, presentada por la EFMA en
nombre de productores que representan una proporción
importante de la producción comunitaria de nitrato de
amonio («los productores comunitarios solicitantes»). En
la solicitud de reconsideración por expiración se

(1) DO L 56 de 6.3.1996, p. 1; Reglamento cuya última modificación
la constituye el Reglamento (CE) no 2238/2000 (DO L 257 de
11.10.2000, p. 2). (5) DO L 93 de 26.3.1998, p. 1.

(2) DO L 129 de 21.5.1994, p. 24. (6) DO C 311 de 29.10.1999, p. 3.
(3) DO L 198 de 23.8.1995, p. 27. (7) DO L 23 de 25.1.2001, p. 1.
(4) DO L 198 de 23.8.1995, p. 1. (8) DO C 52 de 24.2.2000, p. 3.
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alegaba que era probable que el dumping sobre las
importaciones originarias de Rusia continuara o se repi-
tiera si se permitía que expiraran las medidas. En esta
solicitud se alegaba que las medidas actuales no parecían
suficientes para contrarrestar los efectos perjudiciales del
dumping.

3.2. Anuncio de inicio

(6) Habiendo determinado, previa consulta al Comité
consultivo, que existen suficientes pruebas para el inicio
de una reconsideración, la Comisión inició una investi-
gación, de conformidad con los apartados 2 y 3 del
artículo 11 del Reglamento de base, mediante un
anuncio publicado en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas (1).

3.3. Período de investigación

(7) El período de investigación sobre la probabilidad de
continuación o reaparición del dumping y del perjuicio
abarcó el período comprendido entre el 1 de julio de
1999 y el 30 de junio de 2000 («el período de investiga-
ción»). El análisis de las tendencias pertinentes para
evaluar la probabilidad de una continuación o reapari-
ción del perjuicio abarcó el período comprendido entre
el 1 de enero de 1996 y el final del período de investiga-
ción («el período de análisis»).

3.4. Partes afectadas por la investigación

(8) La Comisión comunicó oficialmente a los productores
comunitarios solicitantes, a los productores exportadores
de Rusia, a los importadores, usuarios y asociaciones
notoriamente afectados, así como a los representantes
del país exportador afectado, el inicio de la reconsidera-
ción. La Comisión envió cuestionarios a los productores
exportadores, a los productores comunitarios, a los
importadores, a los usuarios y a sus asociaciones noto-
riamente afectados y a todos los que se dieron a conocer
en el plazo establecido en el anuncio de inicio.

(9) Para permitir a los productores exportadores de Rusia
que presentaran una solicitud de concesión del estatuto
de economía de mercado o de trato individual si así lo
deseaban, la Comisión envió los formularios correspon-
dientes a los productores exportadores chinos notoria-
mente afectados.

(10) Nueve productores comunitarios, un productor del país
análogo, dos importadores, una asociación de importa-
dores y dos asociaciones de usuarios contestaron a los
cuestionarios. En cuanto al país exportador afectado,
sólo se recibió una respuesta al cuestionario.

3.5. Verificación de la información recibida

(11) La Comisión recabó y verificó toda la información que
consideró necesaria para determinar la continuación o
reaparición del dumping y del perjuicio, así como el
interés comunitario. La Comisión también dio a las
partes directamente afectadas la oportunidad de dar a

conocer sus opiniones por escrito y de solicitar una
audiencia.

(12) Se llevaron a cabo visitas de inspección en los locales de
las siguientes empresas:

Productores comunitarios:

— Grande Paroisse SA, Francia,

— Hydro Agri France, Francia,

— Kemira Ince Ltd., Reino Unido,

— Terra Nitrogen, Reino Unido.

País productor análogo:

— Mississippi Chemical Corporation, Yazoo City,
EEUU.

B. PRODUCTO AFECTADO Y PRODUCTO SIMILAR

1. Producto afectado

(13) El producto afectado es el mismo que en la investigación
anterior, es decir, nitrato de amonio («el producto afec-
tado»), un fertilizante sólido a base de nitrógeno utili-
zado normalmente en la agricultura. Se fabrica a partir
de amoniaco y ácido nítrico y su contenido de nitrógeno
es superior al 28 % en peso, en forma comprimida o
granular.

(14) Se clasifica habitualmente en los códigos NC
3102 30 90 (nitrato de amonio, con excepción de la
solución acuosa) y 3102 40 90 (mezclas de nitrato de
amonio con carbonato cálcico o con otras materias inor-
gánicas sin poder fertilizante con un contenido de nitró-
geno superior al 28 % en peso).

2. Producto similar

(15) Tal como lo han demostrado tanto la investigación
previa como la investigación referente a otros países, se
trata de un producto básico puro y sus características
químicas esenciales son comparables, cualquiera que sea
el país de origen. Hay dos tipos diferentes de nitrato de
amonio: granular y comprimido. El nitrato de amonio
granular tiene un diámetro mayor y, por lo tanto, se
puede esparcir más fácilmente. La investigación ha
mostrado que todas las importaciones de nitrato de
amonio se hacen en su forma comprimida y que la
mayor parte del que produce la industria de la Comu-
nidad tiene forma granular. Sin embargo, puesto que el
nitrato de amonio granular y el comprimido tienen las
mismas características químicas e idéntico uso final y los
usuarios consideran intercambiables ambas variedades,
hay que considerarlas dos tipos diferentes del mismo
producto.

(16) Por lo tanto, se considera que el producto producido y
vendido en la Comunidad por los productores comuni-
tarios solicitantes es un producto similar al producido en
Rusia y vendido en el mercado interior o exportado a la
Comunidad. Lo mismo ocurre con el nitrato de amonio
vendido en el mercado interior del país análogo.(1) DO C 239 de 23.8.2000, p. 10.
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C. DUMPING Y PROBABILIDAD DE CONTINUACIÓN
DEL DUMPING

(17) De conformidad con el apartado 2 del artículo 11 del
Reglamento de base, se examinó si la expiración de las
medidas podía llevar a una continuación o reaparición
del dumping.

(18) Para examinar la probabilidad de continuación del
dumping, es necesario comprobar si existe actualmente
y si es probable que continúe.

1. Dumping durante el período de investigación

1.1. Volumen de exportaciones a la Comunidad durante el
período de investigación

(19) Las exportaciones de nitrato de amonio originario de
Rusia ascendieron a 282 kilotoneladas durante el
período de investigación, es decir, alrededor del 20 % de
las importaciones comunitarias totales y alrededor del
5 % de su consumo en la Comunidad. Estas importa-
ciones están sólo ligeramente por debajo del nivel cons-
tatado en el período previo de investigación, es decir,
340 kilotoneladas entre abril de 1993 y marzo de 1994.

1.2. Trato de economía de mercado y trato individual

(20) Se recibieron solicitudes de concesión del trato de
economía de mercado o del trato individual de tres
productores exportadores. Como dos de estas empresas
no pudieron presentar sus respuestas al cuestionario de
la Comisión en un plazo de tiempo razonable, se consi-
deró apropiado no atender sus solicitudes. Efectiva-
mente, a falta de los datos necesarios para llevar a cabo
un cálculo del dumping, no pudieron tomarse en consi-
deración dichas solicitudes. Se consideró por lo tanto
que estas empresas no cooperaron en la investigación y
se les informó posteriormente de que las conclusiones se
basarían en los datos disponibles, de conformidad con el
artículo 18 del Reglamento de base.

(21) Se constató que la tercera empresa que presentó un
formulario de solicitud de concesión del trato de
economía de mercado o del trato individual no realizó
ninguna exportación del producto afectado a la Comu-
nidad durante el período de investigación. A falta de
datos reales sobre las ventas de exportación para el
período de investigación, no pudo efectuarse ningún
cálculo del dumping en el contexto de la reconsideración
por expiración o de la reconsideración provisional. Por
lo tanto, no podía considerarse la concesión del trato de
economía de mercado o del trato individual.

1.3. País análogo

(22) Puesto que las importaciones originarias de Rusia se
ajustan a la letra a) del apartado 7 del artículo 2 del
Reglamento de base, salvo cuando se concede el trato de
economía de mercado, hay que basar el valor normal en
la información obtenida en un país tercero de economía

de mercado apropiado. En el anuncio de inicio, la Comi-
sión sugirió a Polonia como país análogo adecuado, ya
que se había utilizado como tal en otras investigaciones
y los procesos de producción y el acceso a las materias
primas eran comparables a los que prevalecen en Rusia.

(23) Se recibieron comentarios de la Asociación Europea de
Importadores de Fertilizantes (EFIA), que se oponía a
esta opción. Su principal objeción era que Polonia tenía
unos precios interiores de los fertilizantes muy altos
debido a su alto nivel de protección contra las importa-
ciones de estos últimos y los precios del gas más
elevados en Europa Central a causa de su sistema de
distribución monopolístico y de propiedad estatal. Como
alternativa, la EFIA propuso a Lituania debido a su
proximidad y a sus condiciones de fabricación similares
a Rusia, a la ausencia de comercio de trueque en este
país y al hecho de que el único productor lituano
compra el gas a un proveedor ruso, que también abas-
tece a los productores de este último país, a precios que
varían conforme al precio cif del amoniaco publicado en
la Europa del Norte.

(24) Sin embargo, ni los productores polacos conocidos ni el
único productor lituano estaban dispuestos a cooperar.

(25) La Comisión se puso en contacto entonces con produc-
tores en Australia y los EEUU, tal como sugería la EFMA.
Como solamente un productor de cada uno de estos
países estaba dispuesto a cooperar, se llevó a cabo un
análisis ulterior sobre la importancia de sus ventas inte-
riores respectivas en términos de cuota del mercado
interior y sobre la representatividad de su volumen inte-
rior de ventas comparado con las exportaciones rusas a
la Comunidad. Este análisis mostró que, aunque ambos
productores efectuaban ventas interiores representativas,
el productor australiano no se enfrentaba a ninguna
competencia significativa en su mercado interior.
Aunque el productor de EEUU también efectuaba ventas
interiores significativas, se enfrentaba a una competencia
de precios tanto con las empresas nacionales como
extranjeras. Por lo tanto, se seleccionó a EEUU como
país análogo más apropiado.

(26) Se analizaron las ventas de nitrato de amonio del
productor estadounidense en su mercado interior y se
constató que eran representativas en comparación con
las ventas de exportación rusas a la Comunidad.

(27) Tras la comunicación, la EFIA alegó que la falta de
cooperación del único productor lituano no debería
haber impedido que la Comisión utilizara a Lituania
como país análogo, ya que tenía información pertinente
de sus recientes procedimientos antidumping respecto a
las importaciones de nitrato de amonio de Lituania,
Ucrania y Polonia (1). Hubo efectivamente una coinci-
dencia de los períodos de investigación en los dos proce-
dimientos. Sin embargo, esta coincidencia se limitaba a
los primeros tres meses del período de investigación
para el presente procedimiento. De conformidad con el
apartado 1 del artículo 6 del Reglamento de base, a
efectos de unas conclusiones representativas, el período
de investigación debería cubrir normalmente un período
de seis meses inmediatamente anterior al inicio del
procedimiento. Dadas las circunstancias, se consideró

(1) DO L 23 de 25.1.2001, p. 1.
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que los datos de los tres primeros meses del período de
investigación no eran suficientemente representativos del
mercado de nitrato de amonio, debido a su carácter
estacional y volátil. Además, debe señalarse que la utili-
zación de información recibida en el contexto de un
procedimiento determinado para un propósito concreto
en otro procedimiento con un propósito distinto, en el
que la parte afectada ha expresado además su falta de
voluntad de cooperar con la segunda investigación, sería
contraria a lo dispuesto en el apartado 6 del artículo 19
del Reglamento de base. Se rechazó por lo tanto la
alegación presentada.

1.4. Valor normal

(28) Tal como se ha señalado anteriormente, el valor normal
se calculó sobre la base de los datos verificados en los
locales de la empresa de EEUU que cooperó plenamente
en la investigación.

(29) Además, para establecer si las ventas del producto
similar en el mercado estadounidense se realizaron en el
curso de operaciones comerciales normales, el precio de
venta interior franco fábrica se comparó con el coste
total de producción (es decir, el coste de producción más
los gastos de venta, generales y administrativos). Como
la media ponderada del precio de venta era más alta que
la media ponderada del coste unitario, el valor normal se
estableció sobre la base del precio medio ponderado de
las ventas interiores para el período de investigación.

(30) Tanto la EFIA como el exportador ruso que cooperó
alegaron que debería haberse realizado un ajuste a la
baja del valor normal calculado, debido a los elevados
precios del gas pagados por los productores de EEUU.
En primer lugar, debe señalarse que este valor normal no
se calculó, sino que se estableció sobre la base de precios
de venta rentables en el mercado interior de EEUU. En
segundo lugar, aunque el gas sea un elemento impor-
tante dentro de los costes de producción del nitrato de
amonio, se constató que el mercado interior del
producto afectado en los EEUU se regía por la compe-
tencia y que existían importaciones significativas. Por lo
tanto, los precios interiores del nitrato de amonio depen-
dían en gran parte del mercado, más que de los costes.
No se pudo demostrar en qué medida unos precios del
gas más altos en el mercado de EEUU habrían afectado a
los precios de venta interiores durante el período de
investigación. Finalmente, incluso si se considerara que
los elevados precios del gas habrían afectado a los
precios de venta nacionales del producto afectado en un
grado cuantificable, esto no habría tenido ningún
impacto en el derecho definitivo, puesto que el margen
de dumping constatado no habría caído por debajo del
margen de perjuicio. Dadas las circunstancias, se rechazó
la alegación.

1.5. Precio de exportación

(31) Como el único productor exportador que cooperó no
había realizado ninguna exportación del producto afec-
tado a la Comunidad durante el período de investiga-
ción, el precio de exportación se estableció sobre la base
de los datos disponibles, en este caso las estadísticas de
Eurostat sobre los precios cif en la frontera comunitaria,

de conformidad con el artículo 18 del Reglamento de
base.

1.6. Comparación

(32) El valor normal se comparó al precio de exportación
franco fábrica. Este método se utilizó a fin de tener en
cuenta las diferencias en los costes de transporte
internos contraídos en países con y sin economía de
mercado, en especial para un producto a granel como el
producto afectado, en el que los costes de transporte
suponen una parte muy elevada del precio de venta. Por
lo tanto, se efectuaron los ajustes necesarios del precio
de exportación cif para tener en cuenta los costes de
transporte de la fábrica al puerto, de los servicios portua-
rios, de seguro y de flete.

(33) Se constató que los costes de transporte en los EEUU se
regían por el mercado y que existía una competencia
entre empresas de transporte. Puesto que los EEUU son
un mercado competitivo, las tarifas del transporte por
ferrocarril constatadas durante la investigación para el
producto afectado en los EEUU se aplicaron proporcio-
nalmente al precio de exportación en la frontera de la
Comunidad de los productores exportadores rusos,
sobre la base de la distancia media ponderada a la
frontera comunitaria calculada para todos los produc-
tores rusos «orientados a la exportación» (véase el consi-
derando 37).

1.7. Margen de dumping

(34) De conformidad con los apartados 11 y 12 del artículo
2 del Reglamento de base, el margen de dumping a
escala nacional se estableció efectuando una compara-
ción entre el valor normal medio ponderado y la media
ponderada de los precios de exportación en la fase en
fábrica. El margen de dumping a escala nacional expre-
sado como porcentaje del precio cif en la frontera comu-
nitaria es del 115,8 %.

2. Probabilidad de continuación del dumping

(35) Tal como se ha indicado en el considerando 34, se
constató que las exportaciones a la Comunidad se reali-
zaban a precios objeto de dumping durante el período
de investigación. Por otra parte, el margen de dumping
constatado era mucho más alto que el de la investiga-
ción previa.

(36) A fin de examinar si era probable que el dumping
continuara a niveles sustanciales y en cantidades signifi-
cativas, se analizaron varias fuentes de información. En
primer lugar, se utilizó la información presentada por el
único productor ruso que cooperó. Sin embargo, este
productor, aunque exportaba a terceros países, no efec-
tuaba ninguna venta de exportación a la Comunidad. En
segundo lugar, a falta de cooperación por parte de una
empresa que exportara al mercado comunitario, y de
conformidad con el apartado 1 del artículo 18 del Regla-
mento de base, el análisis también se basó en datos de
Eurostat, así como en la información proporcionada en
la solicitud de reconsideración, que permitió que se reali-
zaran proyecciones sobre los probables futuros volú-
menes de exportación a la Comunidad.
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(37) La capacidad total de producción de nitrato de amonio
en Rusia se estima en torno a las 8 900 kilotoneladas (es
decir, 1,6 veces más que el consumo comunitario para el
período de investigación), y la capacidad de producción
de los productores «orientados a la exportación» (es
decir, los que tengan generalmente acceso fácil a un
puerto), se calcula en un mínimo de 4 500 kilotone-
ladas. Aunque los índices de utilización de la capacidad
varíen sensiblemente entre las distintas empresas y de un
año a otro, se calcula que el consumo local solamente
ascendería a unas 2 200 kilotoneladas. Teniendo en
cuenta el nivel actual de las exportaciones rusas a otros
terceros países (es decir, 2 189 kilotoneladas en 1999),
esto significa que aún existe una capacidad significativa
disponible para la producción destinada a la exportación
y que esta última podría utilizarse para aumentar todavía
más las exportaciones actuales a la Comunidad, en caso
de expiración de las medidas.

(38) Además, se recuerda que, ya en 1996, las exportaciones
rusas a la Comunidad supusieron el 40 % de las exporta-
ciones totales rusas (1) del producto afectado. Esto,
junto con el hecho de que varios terceros países (EEUU,
Australia, Polonia y Hungría) adoptaran medidas de
defensa comercial contra las importaciones procedentes
de Rusia, el hecho de que China, desde 1997, aplicara
una estrategia sistemática de sustitución de las importa-
ciones por producción nacional, y el de que el consumo
nacional en Rusia permanecerá seguramente en un
futuro próximo a niveles relativamente bajos, significa
que es probable que los productores rusos dirijan cual-
quier producción adicional al mercado comunitario.

(39) Teniendo en cuenta los precios actuales en el mercado
comunitario, es probable que los productores exporta-
dores rusos sigan aplicando una política de precios
objeto de dumping para recuperar sus cuotas de
mercado perdidas. Esto también lo confirma el compor-
tamiento de los precios de los exportadores rusos en sus
mercados de exportación más importantes, además de la
Comunidad y los EEUU.

(40) Además, aunque está previsto que el consumo mundial
de fertilizantes aumente en el año 2004, se espera que la
mayor parte del incremento tenga lugar en Asia, sobre
todo en China y la India. Sin embargo, estos dos países
han desarrollado capacidades masivas para la produc-
ción de fertilizantes a fin de reducir el nivel de las
importaciones. China, concretamente, impuso una
prohibición sobre las importaciones de fertilizantes
nitrogenado, incluido el nitrato de amonio.

(41) Tal como se menciona en el considerando 21, el único
productor exportador que cooperó en la investigación
no efectuó ninguna exportación a la Comunidad durante
el período de investigación. Aunque este productor
tuviera una capacidad de producción significativa
durante el período de investigación, su capacidad no
utilizada limitada y, por lo tanto, cualquier producción
importante destinada a la exportación a la Comunidad
en caso de expiración de las medidas habría necesitado
una reducción de las ventas a otros mercados. Dado el
volumen sustancial de exportaciones y el importante
margen de dumping durante el período de investigación
de los otros exportadores, incluso si este exportador
pudiera vender a la Comunidad a precios que no fueran
objeto de dumping tras la expiración de las medidas,

esto no habría alterado la conclusión relativa a la proba-
bilidad de una continuación del dumping para el país en
conjunto.

(42) La EFIA alegó que, puesto que todos los costes relacio-
nados, tales como los gastos de seguro, transporte,
descarga, almacenamiento y mantenimiento, estaban
aumentando tras los recientes ataques terroristas en los
EEUU y esto se iba a traducir en unos precios más altos
de los fertilizantes importados, los importadores
tendrían que recuperar asimismo estos costes. Sin
embargo, este argumento no se consideró válido, ya que
no se proporcionó ninguna prueba que demostrara que
estos hechos tendrían un mayor incidencia en los
precios de exportación de Rusia que los precios inte-
riores en los EEUU. Además, los progresos realizados
después del período de investigación solamente pueden
tomarse en consideración si se demuestra que contra-
dicen los resultados de dicha investigación y que la
imposición prevista de un derecho antidumping es clara-
mente inoportuna. No se constató que éste fuera el caso
y, por lo tanto, se rechazó la alegación.

3. Conclusión

(43) No se encontró ningún indicio en el transcurso de la
investigación que sugiriera que el margen de dumping o
el volumen de exportaciones objeto de dumping durante
el período de investigación fuera a desaparecer o incluso
disminuir si se permite que las medidas expiren. Por otra
parte, se constató que los productores rusos tenían
importantes capacidades adicionales y que la supresión
de las medidas probablemente traería consigo nuevas
exportaciones objeto de dumping a la Comunidad. Por
lo tanto, se concluyó que, en caso de que las medidas
expiren, existe la probabilidad de que el dumping
continúe a un nivel sustancial y con unos volúmenes
cada vez mayores.

D. DEFINICIÓN DE INDUSTRIA DE LA COMUNIDAD

(44) Uno de los 11 productores comunitarios solicitantes no
respondió al cuestionario (Sefanitro) y otro no presentó
información suficiente (Chemical Industries of Northern
Greece). Por consiguiente, se llegó a la conclusión de que
ambos productores no cooperaron y, en consecuencia,
no se consideraron como parte de la industria de la
Comunidad. La investigación estableció que los nueve
productores que cooperaron restantes representaban
más del 85 % de la producción comunitaria de nitrato de
amonio durante el período de investigación. Por lo
tanto, constituyen la industria de la Comunidad a efectos
del apartado 1 del artículo 4 y el apartado 4 del artículo
5 del Reglamento de base.

E. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN EN EL MERCADO
COMUNITARIO

1. Observación preliminar

(45) La introducción de medidas antidumping sobre las
importaciones de nitrato de amonio originarias de Rusia
en 1995 mejoró considerablemente en una primera fase
la situación económica de los productores comunitarios
solicitantes, sobre todo en términos de mejores resul-
tados financieros, debido al aumento de los precios entre
1995 y 1996.(1) Fuente: Eurostat — Comext «Russian exports».
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2. Consumo

(46) El consumo comunitario se estableció sobre la base de
los volúmenes de ventas de la industria de la Comunidad
en el mercado comunitario, tal como aparecían en las
respuestas al cuestionario, el volumen de ventas en el
mercado comunitario de los otros productores comuni-
tarios (tanto los que no cooperaron como los que no
eran candidatos), tal como figuraban en la denuncia, y
los volúmenes de importación en la Comunidad del país
afectado y de los demás terceros países, basándose en
datos de Eurostat.

Sobre esta base, el consumo comunitario disminuyó un
13 % entre 1996 y el período de investigación, es decir,
pasó de 6 328 kilotoneladas en 1996 a 5 525 en el
período de investigación. El consumo descendió espe-
cialmente entre 1996 y 1997, y permaneció después
relativamente estable hasta el final del período de investi-
gación.

3. Importaciones originarias del país afectado

3.1. Volumen y cuota de mercado

(47) Las importaciones totales de nitrato de amonio en la
Comunidad siguieron una tendencia a la baja durante el
período sometido a reconsideración (–28 %), aunque
aumentaron ligeramente entre 1999 y el período de
investigación.

En cuanto al volumen de las importaciones rusas, dismi-
nuyó sensiblemente durante el período reconsiderado,
en especial a partir de 1997. Esta tendencia parece ser el
resultado de la reapertura de la investigación anunciada
en 1997 y cuyas conclusiones, publicadas en 1998,
llevaron a la modificación de las medidas antidumping
ese mismo año, así como del aumento significativo de
las importaciones procedentes de otros terceros países,
que se han beneficiado de la imposición de derechos
antidumping sobre las importaciones rusas. Entre 1996
y el final del período de investigación, las importaciones
rusas descendieron un 74 %, mientras que otras importa-
ciones aumentaron un 30 %.

(48) La cuota de mercado de las importaciones procedentes
de Rusia disminuyó 12 puntos porcentuales durante el
período sometido a reconsideración. Sin embargo,
durante el período de investigación aún representaban el
5 % del consumo comunitario y una parte significativa
de las importaciones globales, es decir, el 20 %.

3.2. Precios

(49) Después de la imposición de las medidas en 1995, los
precios medios de las importaciones afectadas, según
datos de Eurostat, descendieron un 45 % entre 1996 y el
período de investigación.

3.3. Comparación de precios

(50) La Comisión ha examinado si los productores exporta-
dores del país afectado habían presionado a la baja los
precios de la industria de la Comunidad durante el
período de investigación. Para ello, los precios cif de los
productores exportadores se ajustaron debidamente al

nivel de entrega franco muelle del producto empaque-
tado, despachado de aduana en la frontera de la Comu-
nidad, y se compararon en la misma fase comercial con
los precios franco fábrica de los productores comunita-
rios. Esto se hizo así porque las importaciones siempre
van empaquetadas, mientras que la industria de la
Comunidad vendía sus productos tanto en forma empa-
quetada como a granel. Así pues, se realizaron ajustes en
los casos en que era necesario. Además, la investigación
ha demostrado que los productos granulares se vendían
por término medio a un precio más alto que los
productos comprimidos. Por lo tanto, se efectuó un
ajuste de 3,1 euros por tonelada para la comparación de
los precios. Esta cantidad es la diferencia de precio
medio entre el nitrato de amonio granular y compri-
mido vendido por la industria de la Comunidad durante
el período de investigación.

(51) La EFIA sostuvo que debería haberse realizado un ajuste
por la calidad más baja del producto importado de
Rusia. Sin embargo, la investigación estableció que la
calidad del producto afectado originario de Rusia había
mejorado estos últimos años y se había acercado a los
niveles europeos más altos. Por lo tanto, no se aceptó la
alegación.

(52) La diferencia de precios a escala nacional constatada
sobre esta base, expresada como porcentaje de los
precios de los productores comunitarios, es del 27,7 %.
Esta diferencia todavía llega al 3,2 % cuando se añade el
derecho antidumping al precio de exportación. Además,
los precios de la industria de la Comunidad fueron
presionados a la baja, ya que la industria contrajo unas
pérdidas del 18 %.

4. Situación económica de la industria de la Comu-
nidad

4.1. Producción

(53) La producción de la industria de la Comunidad dismi-
nuyó un 17 % entre 1996 y el período de investigación,
es decir, pasó de 4 713 a 3 903 kilotoneladas. Se
produjo un ligero incremento entre 1997 y 1998,
aunque la producción bajó de nuevo en 1999.

4.2. Capacidad y utilización de la capacidad

(54) Debe señalarse que se juzgó que la capacidad y la utiliza-
ción de la capacidad no eran indicadores significativos
para este tipo de producción e industria, ya que se veían
afectados por el hecho de que también se fabricaban
otros productos con el mismo equipo de producción.
Efectivamente, utilizando las mismas líneas de produc-
ción se pueden fabricar diversos productos a base de gas
natural transformado en amoniaco. En general, la capa-
cidad de producción total de la industria de la Comu-
nidad se mantuvo estable durante el período conside-
rado. La utilización de la capacidad descendió del 56 %
en 1996 al 46 % en 1997 y permaneció después estable.
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4.3. Ventas en la Comunidad

(55) El volumen de ventas de la industria comunitaria pasó
de 4 238 kilotoneladas en 1996 a 3 766 en el período
de investigación, es decir, descendió un 11 %. El prin-
cipal descenso se produjo entre 1996 y 1997, en que el
mercado aumentó un 15 %.

4.4. Existencias

(56) No se considera que el nivel de existencias sea un indi-
cador de perjuicio pertinente, debido al carácter esta-
cional de las ventas y al hecho de que el nitrato de
amonio es almacenado en parte por los mismos produc-
tores y en parte por las cooperativas de agricultores.

4.5. Cuota de mercado

(57) La cuota de mercado de la industria de la Comunidad
disminuyó entre 1996 y 1997 y aumentó después 1,2
puntos porcentuales entre 1996 y el período de investi-
gación. En el período de investigación era del 68,2 %,
frente al 67 % en 1996.

4.6. Precios y factores que les afectan

(58) El precio neto de venta medio de los productores comu-
nitarios disminuyó de 133 ecus/tonelada en 1996 a 99
ecus/tonelada en el período de investigación, es decir, un
25 %. La disminución fue especialmente marcada entre
1996 y 1999 (28 %). Además del efecto de presión a la
baja sobre los precios de las importaciones afectadas,
otros factores que pueden haber contribuido a su caída
eran la disminución de la demanda en el mercado comu-
nitario entre 1996 y 1997, las importaciones proce-
dentes de países cubiertos por el Reglamento (CE) no
132/2001 y la prohibición china impuesta a las impor-
taciones de fertilizantes de nitrógeno en 1997.

4.7. Rentabilidad y rendimiento de las inversiones

(59) La rentabilidad media ponderada de la industria de la
Comunidad descendió 37 puntos porcentuales entre
1996 y el período de investigación, pasando de 18,6 % a
–18 %. Hay que considerar esta tendencia teniendo en
cuenta la evolución de los precios, que siguió un modelo
similar, y el precio del gas natural, que aumentó a partir
del tercer trimestre de 1999.

Durante el período sometido a reconsideración, el rendi-
miento del capital invertido siguió una tendencia similar
a la de la rentabilidad.

4.8. Flujo de caja

(60) El flujo de caja generado por la industria de la Comu-
nidad en relación con las ventas de nitrato de amonio
siguió de cerca la tendencia de la rentabilidad.

4.9. Capacidad de reunir capital

(61) Debido a la estructura de las empresas denunciantes, es
decir, al hecho de que los productores de fertilizantes
formaran parte de amplios grupos químicos que también
operan con otros productos, no se pudo establecer la
capacidad de reunir capital solamente para el producto
afectado, y se consideró por lo tanto que no constituía

un indicador significativo para medir un supuesto
perjuicio.

4.10. Empleo y salarios

(62) El empleo en la industria de la Comunidad pasó de
1 986 empleados a 1 608 entre 1996 y el período de
investigación, una disminución de aproximadamente el
19 %. En cuanto a los salarios en general, sufrieron una
disminución similar en comparación con el descenso del
número de personas empleadas.

4.11. Inversiones

(63) Las cifras relativas a la inversión seguían siendo relativa-
mente estables durante el período considerado. Estas
cifras incluyen inversiones en las fases de producción
que preceden a la del nitrato de amonio. Las inversiones
más importantes entre 1996 y el período de investiga-
ción fueron las realizadas en instalaciones de producción
de ácido nítrico, materia prima para la fabricación de
nitrato de amonio pero que también se utiliza con otros
fines, tales como la producción de soluciones de urea de
nitrato de amonio.

4.12. Magnitud del margen de dumping

(64) La incidencia en la industria de la Comunidad de la
magnitud del margen de dumping real, dado el volumen
y los precios de las importaciones originarias de los
países afectados, no puede considerarse desdeñable.

5. Conclusión

(65) Tal como se ha explicado en el considerando 45, la
introducción de medidas antidumping sobre las importa-
ciones de nitrato de amonio originarias de Rusia en
1995 mejoró en una primera fase considerablemente la
situación económica de los productores comunitarios
solicitantes. Sin embargo, a partir del año 1997, la situa-
ción se deterioró de nuevo. Excepto las cuotas de
mercado, que aumentaron ligeramente debido a dismi-
nuciones de precios, los demás indicadores de perjuicio,
es decir, la producción, los volúmenes de ventas, los
precios, la rentabilidad, el rendimiento de las inver-
siones, la tesorería y el empleo evolucionaron negativa-
mente. En especial, la aguda disminución de los precios
de venta de la industria de la Comunidad tuvo un efecto
negativo en su rentabilidad. Tal como lo confirma el
Reglamento (CE) no 132/2001, esta evolución debe
analizarse teniendo en cuenta de la presencia cada vez
mayor en el mercado comunitario de las importaciones
procedentes de estos terceros países, que han adquirido
más de la mitad de la cuota de mercado rusa y presio-
nado a la baja sensiblemente los precios de la industria
de la Comunidad.

(66) A este respecto, debe señalarse que los precios rusos
basados en cifras de Eurostat, y excluido el derecho
específico impuesto en 1998, estaban por debajo del
precio de venta de Polonia y Ucrania durante todo el
período sometido a reconsideración (un 27 % menos
durante el período de investigación), a excepción del año
1997, en que estaban al mismo nivel.
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F. PROBABILIDAD DE REAPARICIÓN DEL PERJUICIO

1. Cambios en relación con el dumping y la situa-
ción de la industria de la Comunidad

1.1. Cambio de circunstancias en relación con el dumping

(67) La investigación ha mostrado que el margen de dumping
ha aumentado sensiblemente comparado al margen de
dumping calculado en la investigación previa que llevó a
las medidas en vigor. De hecho, el margen de dumping
calculado en la investigación previa era del 41,9 %,
sustancialmente más bajo que el calculado en la presente
investigación (115,8 %).

1.2. Cambio de circunstancias en relación con la situación de
la industria de la Comunidad

(68) La investigación ha mostrado que la industria de la
Comunidad sufrió pérdidas significativas entre 1998 y el
período de investigación. La situación es incluso peor
que la que prevalecía durante el período de investigación
que llevó a las medidas en vigor. Por ejemplo, el nivel de
pérdidas fue casi tres veces más alto durante el período
de investigación de la actual investigación que en el
período de investigación de la anterior, efectuado
mediante el Reglamento (CE) no 2022/95.

(69) Durante casi todo el período de vigencia del derecho
sobre las importaciones procedentes de Rusia, se
produjo una importante subcotización de los precios. En
marzo de 1998, hubo que sustituir el derecho variable
por un derecho específico, ya que las medidas demos-
traron no ser eficaces. Por otra parte, a partir de julio de
1998, los precios de exportación previo pago del
derecho (incluido el derecho específico) estaban por
debajo del precio no perjudicial de la industria de la
Comunidad que se estableció en la investigación original
y que determinó el nivel del derecho.

2. Probabilidad de reaparición del perjuicio

(70) Para evaluar el probable efecto de la expiración de las
medidas en vigor, se consideraron los elementos
siguientes.

(71) La política de precios aplicada por los productores
exportadores rusos, tal como lo demuestran los bajos
precios en mercados de terceros países y en el mercado
comunitario, junto con su capacidad a la hora de sumi-
nistrar cantidades significativas de nitrato de amonio,
probablemente tendría un efecto de presión general
sobre los precios en un mercado muy sensible en caso
de que se deroguen las medidas. Los productores expor-
tadores rusos adquirirían seguramente importantes
cuotas de mercado adicionales de la industria de la
Comunidad. Esto llevaría a su vez a una reaparición del
perjuicio derivado de las importaciones originarias de
Rusia en forma de disminución de los precios, volú-
menes de venta y cuotas de mercado de la industria de la
Comunidad, así como del subsiguiente impacto en
términos de rentabilidad.

(72) La industria de la Comunidad todavía pasa por una
situación difícil, sobre todo por lo que respecta a su
rentabilidad. Efectivamente, aunque su situación tras la
imposición de las medidas consideradas mejoró notable-
mente en el primer año de aplicación de estas últimas,
volvió a deteriorarse, sobre todo a partir de 1997,
debido al dumping ejercido por las importaciones de
otros países, tal como se establece en el Reglamento (CE)
no 132/2001 y actualmente es todavía peor. A este
respecto, si se derogan las medidas contra Rusia, no sólo
la industria de la Comunidad se encontraría de nuevo en
un situación de riesgo, sino que el beneficio que debería
extraerse de las medidas impuestas contra otros países
podría disminuir o incluso desaparecer.

(73) La EFIA alegó que la disminución de precios experimen-
tada en el mercado comunitario a partir de 1997 se
debía a varios factores, entre ellos la prohibición de la
importación de fertilizantes a base de nitrógeno en
China, y que no podía atribuirse al comportamiento de
los precios rusos. Sin embargo, incluso si otros factores
tales como la disminución de la demanda en el mercado
comunitario entre 1996 y 1997 y la estrategia china
podían estar en el origen de una disminución de los
precios, los precios rusos disminuyeron mucho más que
los de los demás exportadores, y estaban muy por
debajo de otros precios de importaciones que no eran
objeto de dumping originarias de países tales como
Lituania, Egipto y Bulgaria. Esto puede explicarse por el
hecho de que Rusia perdió uno de sus mercados de
exportación más importantes, ya que las exportaciones
rusas a China ascendían a más de 1 000 kilotoneladas,
es decir, el 90 % de las importaciones chinas de nitrato
de amonio en 1996, año anterior a aquél en que se
impuso la prohibición.

(74) La misma asociación de importadores alegó también
que, puesto que el deterioro de la situación de la indus-
tria de la Comunidad ya se había atribuido a Polonia y
Ucrania en el contexto de otra investigación que llevó a
la imposición de medidas antidumping, no podía consi-
derarse lo mismo en relación con las importaciones de
nitrato de amonio originarias de Rusia. A este respecto,
debería recordarse que el objetivo de una reconsidera-
ción por expiración es analizar la situación del mercado
comunitario teniendo en cuenta la probabilidad de
continuación o reaparición del dumping y el perjuicio en
caso de que se deroguen las medidas en vigor. Por lo
tanto, en lo que se refiere a la presente investigación por
expiración, el hecho de que el deterioro de la industria
de la Comunidad se haya atribuido durante cierto
período a la presencia de terceros países como Polonia y
Ucrania en el contexto de otro procedimiento antidum-
ping, no afecta al análisis del futuro comportamiento en
el mercado comunitario de los exportadores rusos y a su
probable efecto en la situación de la industria de la
Comunidad.

(75) La EFIA alegó finalmente que la disminución de la renta-
bilidad de la industria de la Comunidad se debía princi-
palmente al incremento de los precios del gas natural, y
que debía realizarse un ajuste del precio no perjudicial
para tomar esto último en consideración.
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Tal como se ha mencionado en el considerando 59, se
consideró que este incremento de los precios del gas
podría haber tenido una influencia en la rentabilidad. Sin
embargo, la rentabilidad forma solamente parte del
análisis de la situación de la industria de la Comunidad
y, tal como se explica en el considerando 65, otros
muchos indicadores evolucionaron negativamente
durante el período sometido a reconsideración. Por lo
tanto, se consideró que la evolución de los precios del
gas debía considerarse más como un factor agravante
que como una causa del perjuicio, ya que la presión
sobre los precios constatada no permitía que la industria
de la Comunidad reflejara el aumento en sus precios de
venta.

Finalmente, el análisis de la evolución de los precios del
gas en la Comunidad durante los últimos años muestra
que son muy volátiles y no puede sacarse ninguna
conclusión con respecto a la evolución futura. Por lo
tanto, se concluyó que no se daban unas circunstancias
especiales en el mercado comunitario que justificaran un
ajuste.

(76) Sobre esta base, se concluye que, en caso de que se
deroguen las medidas, existe una probabilidad de reapa-
rición del perjuicio.

G. INTERÉS DE LA COMUNIDAD

1. Introducción

(77) De conformidad con el artículo 21 del Reglamento de
base, la Comisión examinó si una prolongación o modi-
ficación de las medidas antidumping vigentes iría contra
el interés general de la Comunidad. La determinación del
interés comunitario se basó en una estimación de los
diversos intereses implicados, es decir, los de la industria
de la Comunidad, los importadores y comerciantes, así
como los usuarios del producto afectado. A fin de
evaluar la probable incidencia de una continuación o
derogación de las medidas, la Comisión solicitó informa-
ción de todas las partes interesadas mencionadas ante-
riormente.

(78) Debe recordarse que, en la investigación previa, se consi-
deró que la adopción de medidas no iba contra el interés
de la Comunidad. Además, el hecho de que la actual
investigación sea una reconsideración, en la que se
analiza por tanto una situación en que las medidas
antidumping ya han estado en vigor, permitiría evaluar
cualquier efecto negativo de las medidas antidumping
vigentes sobre las partes afectadas.

(79) Sobre esta base se examinó si, a pesar de las conclu-
siones sobre la probabilidad de reaparición del dumping,
existían razones de peso que llevaran a concluir que a la
Comunidad no le interesaba mantener medidas en este
caso particular.

2. Interés de la industria de la Comunidad

(80) Se considera que, si no se mantienen los derechos anti-
dumping, es probable que el dumping se repita y que la
situación de la industria de la Comunidad, que empeoró
durante el período sometido a reconsideración, se dete-
riore todavía más.

(81) La industria de la Comunidad ha demostrado ser una
industria estructuralmente viable, capaz de adaptarse a
las condiciones cambiantes del mercado. Esto lo demues-
tran en especial los beneficios industriales obtenidos
hasta 1997 y su inversión en una capacidad de produc-
ción moderna. El éxito de estos esfuerzos depende en
gran medida de la existencia de una competencia leal en
el mercado comunitario.

(82) Puede esperarse razonablemente que la industria de la
Comunidad se beneficiará de las medidas impuestas por
el Reglamento (CE) no 132/2001 a condición de que no
las neutralice ninguna otra fuente de dumping. Tal como
se ha señalado anteriormente, puesto que existe una
probabilidad de reaparición del dumping por parte de
Rusia, a la industria de la Comunidad le interesa
mantener las medidas antidumping sobre las importa-
ciones de nitrato de amonio originarias de este país.

3. Interés de los importadores

(83) Se recibieron respuestas a los cuestionarios e informa-
ción de la EFIA (que representa a 24 importadores) y de
dos importadores (de los 48 a los que se enviaron
cuestionarios).

(84) Las respuestas recibidas de los dos importadores que
cooperaron confirmaron la disminución de precios a
partir de 1998 y el hecho de que los productores comu-
nitarios tuvieran que seguir esta tendencia para asegurar
la competitividad. Uno de ellos también subrayó la nece-
sidad de mantener la infraestructura europea para garan-
tizar unas buenas condiciones para el abastecimiento del
mercado europeo, mientras que la Asociación estaba
contra la continuación de las medidas.

(85) Teniendo en cuenta el bajo nivel de cooperación y el
hecho de que los importadores operan generalmente con
una amplia gama de fertilizantes, de los cuales el nitrato
de amonio es solamente uno, se concluyó que cualquier
incidencia negativa de la continuación de las medidas en
los importadores no constituía una razón de peso para
no imponer la continuación de medidas.
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4. Interés de los usuarios

(86) Los usuarios del producto afectado son agricultores. La
Comisión envió cuestionarios a seis asociaciones de
usuarios a escala europea y nacional. Dos de ellos
contestaron. Ambos están, en principio, contra la conti-
nuación de las medidas.

(87) Una asociación de usuarios alegó que el análisis del
interés de los usuarios debía vincularse estrechamente al
interés de los usuarios británicos, debido a que el nivel
más alto de consumo en la Comunidad se daba en el
Reino Unido. Sin embargo, la investigación estableció
que, durante el período de investigación, el Reino Unido
totalizó solamente el 16 % (en volumen) de las importa-
ciones del producto afectado originarias de Rusia en la
Comunidad, mientras que Francia suponía el 47 % de las
importaciones rusas de nitrato de amonio en esta última.
Sobre esta base, debe rechazarse la alegación.

(88) Además, la misma asociación alegó que mantener las
medidas antidumping en vigor disminuiría las rentas de
los agricultores británicos, poniéndolos por tanto en una
situación económica mucho más difícil. A este respecto,
tal como se recoge en el Reglamento (CE) no 132/2001,
los fertilizantes representaban por término medio el 6 %
de los costes de producción total de los agricultores.
Dado que las importaciones procedentes del país afec-
tado representaban durante el período de investigación
el 5 % del consumo de nitrato de amonio en el mercado
comunitario, y dado que seguramente sólo se podrá
traspasar una parte del aumento resultante de los precios
de importación a los usuarios, es probable que cualquier
aumento en los precios de coste de los agricultores sea
de menor importancia. Por otra parte, si la industria de
la Comunidad aumentara no sólo su volumen de ventas
sino también sus precios, este incremento de precios
sería limitado, dada la existencia de otras fuentes de
suministro. Efectivamente, el 37 % de todas las importa-
ciones de nitrato de amonio en la Comunidad no está
sujeto a medidas antidumping.

(89) La EFIA y una asociación de usuarios alegaron que las
medidas antidumping restringían las fuentes alternativas
en las que los agricultores podían abastecerse de manera
competitiva, ya que solamente el 37 % de todas las
importaciones de nitrato de amonio en la Comunidad
no estaba sujeto a medidas antidumping.

Por una parte, se recuerda que el propósito de las
medidas antidumping no es restringir el suministro, sino
restablecer una competencia leal en el mercado comuni-
tario.

Por otra parte, debe señalarse que el porcentaje del 37 %
se subestima en parte debido a que el suministro de
nitrato de amonio al mercado comunitario por parte de
países que no practican el dumping llegó a ser menos
atractivo debido a la fuerte presión ejercida sobre los
precios por Rusia, Polonia y Ucrania. Se considera por lo

tanto altamente probable que, si se restablece una
competencia leal, los países que no practican el dumping
aumenten su presencia en el mercado comunitario.

(90) En vista de lo anterior, se consideró que el probable
impacto de las medidas en los agricultores no constituía
una razón de peso contra su continuación, ya que es
improbable que un posible efecto negativo en estos agri-
cultores contrarreste el efecto positivo en la industria de
la Comunidad.

5. Conclusión sobre el interés de la Comunidad

(91) Por lo tanto, se concluye que no existen razones convin-
centes de interés comunitario para no prorrogar las
medidas.

H. MEDIDAS ANTIDUMPING

(92) El denunciante afirmó que existían indicios de la apari-
ción de nuevas formas de nitrato de amonio, es decir,
mezclas de nitrato de amonio con otros productos, cuya
única finalidad es evitar posibles medidas antidumping
relativas al nitrato de amonio. Se llama la atención de las
autoridades aduaneras sobre este problema.

(93) Teniendo en cuenta las conclusiones alcanzadas por lo
que se refiere al dumping y al perjuicio, y el hecho de
que pudo establecerse que las medidas vigentes no están
logrando los resultados previstos a la hora de eliminar el
perjuicio establecido previamente, se concluye que las
medidas antidumping deben mantenerse para evitar otro
perjuicio y que el nivel de las medidas debe modificarse.

(94) A fin de establecer el nivel del derecho, se han tenido en
cuenta los márgenes de dumping constatados y el
importe necesario para eliminar el perjuicio sufrido por
la industria de la Comunidad. Basándose en la regla de
derecho más bajo, el margen de perjuicio se utilizó para
determinar el importe del derecho que debía imponerse.

(95) La EFMA alegó que un doble mecanismo (un derecho
específico junto con un precio de importación mínimo)
sería más apropiado dados los precios sumamente bajos
del gas fijados por el Estado y pagados por los produc-
tores rusos. Se considera, sin embargo, que el derecho
específico es suficiente, ya que está basado en las conclu-
siones de la investigación de reconsideración y que la
forma de la medida, es decir, un derecho específico, evita
la manipulación de precios y la absorción de los dere-
chos. Se rechazó por lo tanto esta alegación.

(96) A fin de establecer el nivel del derecho necesario para
eliminar el perjuicio causado por el dumping, se han
calculado márgenes de perjuicio. El incremento de los
precios necesario se determinó sobre la base de una
comparación, en la misma fase comercial, de la media
ponderada de los precios de importación con el precio
no perjudicial del nitrato de amonio vendido por la
industria de la Comunidad en el mercado comunitario.
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País Importe fijo del derecho
(euros por tonelada)

País Importe fijo del derecho
(euros por tonelada)

(97) El precio no perjudicial se ha obtenido añadiendo al
coste unitario total de producción un margen de bene-
ficio que se puede alcanzar razonablemente en ausencia
de dumping, teniendo en cuenta el margen relativo a la
diferencia entre las formas granular y comprimida del
producto, ya establecido para los cálculos de la subcoti-
zación. El margen de beneficio utilizado para este
cálculo es del 8 %. La diferencia resultante de la compa-
ración entre la media ponderada de los precios de
importación y el precio no perjudicial de la industria de
la Comunidad se expresó, por lo tanto, como porcentaje
del valor de importación cif total.

(98) El denunciante afirmó que sería apropiado un margen de
beneficio del 15 % de rendimiento del capital. Alegó que
este nivel de rendimiento era necesario para reinvertir a
largo plazo y lograr un rendimiento adecuado para los
accionistas. En el contexto actual, sin embargo, lo más
pertinente es determinar un margen de beneficio razo-
nable que la industria de la Comunidad podría haber
alcanzado en ausencia de dumping, lo cual no coincide
con el concepto de beneficio que tienen los accionistas.
Dadas las conclusiones del considerando 56 del Regla-
mento (CE) no 132/2001, y a falta de otros comentarios,
el 8 % del volumen de negocios parece ser un beneficio
razonable. A fin de asegurar la eficacia de las medidas y
evitar la manipulación de precios señalada previamente,
se considera apropiado imponer un derecho en forma de
importe específico por tonelada.

Rusia 47,07

3. En los casos en que las mercancías resulten dañadas antes
del despacho a libre práctica y, en consecuencia, el precio
pagado o pagadero se calcule proporcionalmente a efectos de
determinar el valor en aduana, de conformidad con el artículo
145 del Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión (1), el
importe del derecho antidumping mencionado en el apartado 2
deberá reducirse mediante prorrateo del precio pagado o paga-
dero.

(99) Basándose en lo anterior, el importe del derecho equi-
valdrá a un importe fijo por tonelada de nitrato de
amonio, tal como aparece a continuación:

4. Salvo que se disponga lo contrario, serán aplicables las
disposiciones vigentes en materia de derechos de aduana.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

Rusia 47,07

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. Se establece un derecho antidumping definitivo sobre las
importaciones de nitrato de amonio clasificado en los códigos
NC 3102 30 90 y 3102 40 90 originarias de Rusia.

2. El importe del derecho aplicable a cada tonelada del
producto será un importe fijo por tonelada de nitrato de
amonio, tal como aparece a continuación:

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Luxemburgo, el 15 de abril de 2002.

Por el Consejo

El Presidente

J. PIQUÉ I CAMPS

(1) DO L 253 de 11.10.1993, p. 1; Reglamento cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 993/2001 de la Comisión
(DO L 141 de 28.5.2001, p. 1).



ES Diario Oficial de las Comunidades Europeas 18.4.2002L 102/12

REGLAMENTO (CE) No 659/2002 DE LA COMISIÓN
de 17 de abril de 2002

por el que se establecen valores globales de importación para la determinación del precio de
entrada de determinadas frutas y hortalizas

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 3223/94 de la Comisión, de 21 de
diciembre de 1994, por el que se establecen disposiciones de
aplicación del régimen de importación de frutas y hortalizas (1),
cuya última modificación la constituye el Reglamento (CE) no
1498/98 (2) y, en particular, el apartado 1 de su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 3223/94 establece, en aplicación
de los resultados de las negociaciones comerciales multi-
laterales de la Ronda Uruguay, los criterios para que la
Comisión fije los valores a tanto alzado de importación
de terceros países correspondientes a los productos y
períodos que se precisan en su anexo.

(2) En aplicación de los criterios antes indicados, los valores
globales de importación deben fijarse en los niveles que
figuran en el anexo del presente Reglamento.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los valores globales de importación a que se refiere el artículo
4 del Reglamento (CE) no 3223/94 quedan fijados según se
indica en el cuadro del anexo.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 18 de abril de 2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 17 de abril de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 337 de 24.12.1994, p. 66.
(2) DO L 198 de 15.7.1998, p. 4.
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ANEXO

del Reglamento de la Comisión, de 17 de abril de 2002, por el que se establecen los valores globales de
importación para la determinación del precio de entrada de determinadas frutas y hortalizas

(EUR/100 kg)

Código NC Código
país tercero (1)

Valor global
de importación

0702 00 00 052 167,7
204 108,4
999 138,1

0707 00 05 052 128,9
220 237,0
999 182,9

0709 90 70 052 123,3
204 32,0
624 68,2
999 74,5

0805 10 10, 0805 10 30, 0805 10 50 052 51,8
204 48,6
212 43,5
220 56,8
624 59,7
999 52,1

0808 10 20, 0808 10 50, 0808 10 90 060 34,8
388 94,3
400 104,4
404 103,5
508 81,1
512 88,5
524 71,8
528 85,4
720 136,9
804 114,3
999 91,5

0808 20 50 388 77,9
512 71,3
528 81,1
800 65,8
999 74,0

(1) Nomenclatura de países fijada por el Reglamento (CE) no 2020/2001 de la Comisión (DO L 273 de 16.10.2001, p. 6). El código «999»
significa «otros orígenes».
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REGLAMENTO (CE) No 660/2002 DE LA COMISIÓN
de 17 de abril de 2002

relativo a la apertura y modo de gestión de contingentes arancelarios comunitarios para determi-
nados productos de la pesca de Groenlandia y San Pedro y Miquelón

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Decisión 2001/822/CE del Consejo, de 27 de
noviembre de 2001, relativa a la asociación de los países y
territorios de ultramar a la Comunidad Europea («Decisión de
Asociación Ultramar») (1) y, en particular, la letra a) del apar-
tado 3 de su artículo 36,

Considerando lo siguiente:

(1) La letra a) del apartado 3 del artículo 36 de la Decisión
2001/822/CE dispone que, a partir del 1 de febrero de
2002, algunos productos de la pesca en libre circulación
en Groenlandia o en San Pedro y Miquelón y que se
transborden allí podrán ser aceptados para la importa-
ción en la Comunidad libres de derechos de aduana, en
determinadas condiciones y ateniéndose a ciertos límites
anuales. En particular establece que los productos deben
ir acompañados de un certificado de exportación expe-
dido de acuerdo con las disposiciones establecidas en el
anexo IV a la Decisión.

(2) Serán las autoridades comunitarias y los Estados miem-
bros quienes gestionen los límites anuales de acuerdo
con el régimen de gestión de contingentes arancelarios
previsto en los artículos 308 bis, 308 ter y 308 quater del
Reglamento (CEE) no 2454/93 de la Comisión, de 2 de
julio de 1993, por el que se fijan determinadas disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 2913/92
del Consejo, por el que se establece el código aduanero
comunitario (2), cuya última modificación la constituye
el Reglamento (CE) no 444/2002 (3).

(3) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité del código aduanero.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Se abrirán contingentes arancelarios libes de derechos anuales
para los productos que figuran en el anexo a este Reglamento
que cumplen las condiciones fijadas en el artículo 36 de la
Decisión 2001/822/CE.

Artículo 2

Los contingentes arancelarios contemplados en el artículo 1
serán gestionados por la Comisión de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 308 bis, 308 ter y 308 quater del Reglamento
(CEE) no 2454/93.

Artículo 3

En 2002 se abrirá el volumen anual de los contingentes arance-
larios en su totalidad.

Artículo 4

El presente Reglamento entrará en vigor en día siguiente al de
su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas

El presente Reglamento se aplicará a partir del 1 de febrero de
2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 17 de abril de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 314 de 30.11.2001, p. 1.
(2) DO L 253 de 11.10.1993, p. 1.
(3) DO L 68 de 12.3.2002, p. 11.
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Número de
orden Código NC

Subdi-
visión
TARIC

Designación de las mercancías
País

o territorio de
transbordo

Volumen
anual

(en tone-
ladas)

ANEXO

Productos a los que se refiere el artículo 1

Sin perjuicio de las normas para la interpretación de la nomenclatura combinada, se considerará que el texto de la
designación de los productos tiene un valor meramente indicativo, determinándose la cobertura de los contingentes
arancelarios mediante los códigos NC. En los casos en que se indique un código ex NC, la cobertura del contingente
arancelario de que se trate estará determinada conjuntamente por la aplicación de dicho código NC y de la correspon-
diente designación.

09.0692 0303 31 10 Fletán negro (Reinhardtius hippoglossoides) conge-
lado

Groenlandia 10 000

ex 0304 20 95 * 10 Filetes de pescado, congelados: de fletán: (Rein-
hardtius hippoglossoides, Hippoglossus hippoglossus
e Hippoglossus stenolepis)

0306 13 10 Camarones, langostinos, quisquillas y gambas de
la familia Pandalidae, incluso pelados, conge-
lados

09.1641 0302 21 10
0303 31 10
0305 49 10

Fletán negro (Reinhardtius hippoglossoides), fresco,
refrigerado, congelado o ahumado

San Pedro y
Miquelón

2 000

0306 12
0306 13

Bogavantes (Homarus spp.), camarones, langos-
tinos, quisquillas y gambas, congelados

0306 22 91
0306 22 99
0306 23

Bogavantes (Homarus spp.), camarones, langos-
tinos, quisquillas y gambas, no congelados
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REGLAMENTO (CE) No 661/2002 DE LA COMISIÓN
de 17 de abril de 2002

relativo a los certificados de importación de los productos del sector de la carne de vacuno
originarios de Botsuana, Kenia, Madagascar, Suazilandia, Zimbabue y Namibia

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1706/98 del Consejo, de 20 de
julio de 1998, por el que se establece el régimen aplicable a los
productos agrícolas y las mercancías resultantes de su transfor-
mación originarios de los estados de África, del Caribe y del
Pacífico (ACP) y se deroga el Reglamento (CEE) no 715/90 (1) y,
en particular, su artículo 30,

Visto el Reglamento (CE) no 1918/98 de la Comisión, de 9 de
septiembre de 1998, por el que se establecen disposiciones de
aplicación en el sector de la carne de vacuno del Reglamento
(CE) no 1706/98 del Consejo relativo al régimen aplicable a los
productos agrícolas y a determinadas mercancías resultantes de
la transformación de productos agrícolas originarios de los
Estados ACP y se deroga el Reglamento (CE) no 589/96 (2) y, en
particular, su artículo 4,

Considerando lo siguiente:

(1) El artículo 1 del Reglamento (CE) no 1918/98 prevé la
posibilidad de expedir certificados de importación para
los productos del sector de la carne de vacuno. No
obstante, las importaciones deben realizarse dentro de
los límites de las cantidades establecidas para cada uno
de los terceros países exportadores.

(2) Las solicitudes de certificados presentadas del 1 al 10 de
abril de 2002, expresadas en carne deshuesada, de
conformidad con el Reglamento (CE) no 1918/98, no
son superiores, en lo que se refiere a los productos
originarios de Botsuana, Kenia, Madagascar, Suazilandia,
Zimbabue y Namibia, a las cantidades disponibles para
dichos Estados. Por consiguiente, es posible expedir
certificados de importación para las cantidades solici-
tadas.

(3) Es conveniente proceder a la fijación de las cantidades
por las cuales podrán solicitarse certificados a partir del
1 de mayo de 2002, dentro de la cantidad total de
52 100 toneladas.

(4) Parece oportuno recordar que el presente Reglamento no
obsta a la aplicación de la Directiva 72/462/CEE del
Consejo, de 12 de diciembre de 1972, relativa a
problemas sanitarios y de policía sanitaria en las impor-

taciones de animales de las especies bovina, porcina,
ovina y caprina y de carne fresca o de productos a base
de carne, procedentes de terceros países (3), cuya última
modificación la constituye el Reglamento (CE) no 1452/
2001 (4).

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

Los Estados miembros indicados seguidamente expedirán el 21
de abril de 2002 certificados de importación para productos
del sector de la carne de vacuno, expresados en carne deshue-
sada, originarios de determinados Estados de África, del Caribe
y del Pacífico, por las cantidades y países de origen que se
expresan a continuación:

Alemania:

— 230 toneladas originarias de Botsuana,

— 130 toneladas originarias de Namibia.

Reino Unido:

— 1 200 toneladas originarias de Botsuana,

— 800 toneladas originarias de Namibia,

— 50 toneladas originarias de Suazilandia.

Artículo 2

Durante los diez primeros días del mes de mayo de 2002,
podrán presentarse solicitudes de certificado, con arreglo al
apartado 2 del artículo 3 del Reglamento (CE) no 1918/98, para
las cantidades de carne de vacuno deshuesada siguientes:

Botsuana: 15 986 toneladas,

Kenia: 142 toneladas,

Madagascar: 7 579 toneladas,

Suazilandia: 3 173 toneladas,

Zimbabue: 9 100 toneladas,

Namibia: 10 670 toneladas.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de abril de 2002.

(1) DO L 215 de 1.8.1998, p. 12. (3) DO L 302 de 31.12.1972, p. 28.
(2) DO L 250 de 10.9.1998, p. 16. (4) DO L 198 de 21.7.2001, p. 11.
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El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 17 de abril de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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REGLAMENTO (CE) No 662/2002 DE LA COMISIÓN
de 17 de abril de 2002

por el que se determina en qué medida podrá darse curso a las solicitudes de certificados de
exportación, presentadas en el mes de abril de 2002, para los productos del sector de la carne de

bovino que se beneficien de un trato especial para su importación en un tercer país

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1445/95 de la Comisión, de 26 de
junio de 1995, por el que se establecen las disposiciones de
aplicación del régimen de importación y exportación en el
sector de la carne de vacuno y se deroga el Reglamento (CEE)
no 2377/80 (1), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CE) no 2492/2001 (2), y, en particular, el apartado 8 de
su artículo 12,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 1445/95 determina en su artículo
12 las normas relativas a la solicitud de certificados de
exportación para los productos contemplados en el
artículo 1 del Reglamento (CEE) no 2973/79 de la Comi-
sión (3), cuya última modificación la constituye el Regla-
mento (CEE) no 3434/87 (4).

(2) El Reglamento (CEE) no 2973/79 fija las cantidades de
carnes que pueden exportarse dentro de dicho sistema

durante el segundo trimestre de 2002. No se han solici-
tado certificados de exportación de carne de vacuno.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

No ha sido presentada ninguna solicitud de certificado de
exportación respecto de las carnes de vacuno contempladas en
el Reglamento (CEE) no 2973/79 para el segundo trimestre de
2002.

Artículo 2

Durante los diez primeros días del tercer trimestre de 2002
podrán presentarse solicitudes de certificados para las carnes
contempladas en el artículo 1, con arreglo al artículo 12 del
Reglamento (CE) no 1445/95, para la cantidad siguiente:
3 750 t.

Artículo 3

El presente Reglamento entrará en vigor el 21 de abril de 2002.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 17 de abril de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(1) DO L 143 de 27.6.1995, p. 35.
(2) DO L 337 de 20.12.2001, p. 18.
(3) DO L 336 de 29.12.1979, p. 44.
(4) DO L 327 de 18.11.1987, p. 7.
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VIGESIMOSEXTA DIRECTIVA 2002/34/CE DE LA COMISIÓN
de 15 de abril de 2002

por la que se adaptan al progreso técnico los anexos II, III y VII de la Directiva 76/768/CEE del
Consejo relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros en materia de

productos cosméticos

(Texto pertinente a efectos del EEE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Vista la Directiva 76/768/CEE del Consejo, de 27 de julio de
1976, relativa a la aproximación de las legislaciones de los
Estados miembros en materia de productos cosméticos (1), cuya
última modificación la constituye la Directiva 2000/41/CE de
la Comisión (2), y, en particular, el apartado 2 de su artículo 8,

Vista la consulta con el Comité científico de productos cosmé-
ticos y productos no alimentarios destinados a los consumi-
dores (SCCNFP),

Considerando lo siguiente:

(1) El apartado 293 del anexo II incluye las sustancias
radiactivas entre las prohibidas en los productos cosmé-
ticos. Sin embargo, la nota 1 del apartado 293 permite,
en las condiciones que se fijan en ella, la presencia de
sustancias radiactivas naturales y de sustancias radiac-
tivas procedentes de las contaminaciones artificiales
ambientales, de conformidad con las Directivas de 2 de
febrero de 1959 por la que se establecen las normas
básicas relativas a la protección sanitaria de la población
y los trabajadores contra los peligros que resultan de las
radiaciones ionizantes (3). Estas Directivas han sido dero-
gadas por la Directiva 96/29/Euratom del Consejo (4),
que en el apartado 5 de su artículo 6 dispone que los
Estados miembros no permitirán ni la adición deliberada
de sustancias radiactivas en la producción de cosméticos
ni la importación o exportación de dichos bienes. En la
Directiva 96/29/Euratom se proporciona la definición de
sustancias radiactivas según la finalidad de su utilización.
Por tanto, el apartado 293 del anexo II debe actualizarse
en consecuencia.

(2) Basándose en el código de conducta de la Asociación
internacional de fragancias (IFRA), el SCCNFP ha confec-
cionado una lista de 36 sustancias que no formarán
parte de los compuestos de fragancia usados en los
productos cosméticos. Siete de estos 36 ingredientes de
fragancia ya figuran en el anexo II y uno (6-metilcuma-
rina) ya está incluido con el número de referencia 46 en
la primera parte del anexo III, que ya limita su uso a los
productos para higiene bucal. Por tanto, los 28 ingre-
dientes de fragancia restantes deberían incluirse en la
lista del anexo II. El SCCNFP se ha limitado a analizar la
seguridad de utilizar dichas substancias como ingre-
dientes de fragancia. Por consiguiente, es preciso regular
su utilización con esta finalidad. El SCCNFP realiza en la
actualidad nuevos análisis sobre la utilización estas
sustancias con otras finalidades.

(3) En su recomendación, el SCCNFP considera que el meti-
leugenol no debería añadirse deliberadamente como
ingrediente cosmético. Por consiguiente, el metileugenol
debe pues figurar en el anexo II. Pero dado que aparece
naturalmente en los aceites esenciales que se utilizan
como componentes de los productos cosméticos, el
SCCNFP ha fijado las concentraciones máximas de meti-
leugenol en dichos productos.

(4) Conforme a la información sobre el uso de hidróxido de
litio e hidróxido de calcio en productos cosméticos y a
la evaluación de su seguridad, el SCCNFP recomienda
restringir su uso. Por tanto, los apartados 15b y 15c de
la primera parte del anexo III, deberían modificarse en
consecuencia.

(5) Basándose en una evaluación toxicológica, el SCCNFP
recomienda que se limite el contenido residual máximo
de acrilamida en el producto acabado. Por tanto, la
poliacrilamida (Polyacrylamide) debe incluirse en la
primera parte del anexo III.

(6) El SCCNFP ha realizado evaluaciones toxicológicas sobre
61 tintes de cabello, en las que incluye recomendaciones
sobre su ámbito de aplicación, sus niveles máximos de
concentración y advertencias específicas. Uno de ellos ya
está incluido con el número de referencia 16 en la
primera parte del anexo III, por lo que debe pues ser
modificado. Es preciso aún disponer de más información
sobre la seguridad de los tintes de cabello, especialmente
para investigar la posible relación existente entre la utili-
zación habitual de tintes de cabello permanentes durante
un período prolongado y el aumento del riesgo de
cáncer de vejiga, tal como solicitó el SCCNFP. Por tanto,
los 60 tintes de cabello restantes se incluirán en la
segunda parte del anexo III. El apartado 8 de la primera
parte del anexo III abarca un grupo de derivados de la
fenilendiamina utilizados como tintes de cabello. Para
evitar duplicaciones en los apartados, el texto de la
columna b se modifica a fin de excluir los derivados
enumerados en cualquier otro lugar del anexo III.

(7) En su recomendación, el SCCNFP considera que el xileno
almizclado (Musk xylene) puede usarse de manera segura
en los productos cosméticos, excluidos los productos
para higiene bucal, hasta una dosis máxima diaria teóri-
camente absorbida de unos 10 µg/kg/día. Por lo tanto,
hasta que se realice la evaluación del riesgo de esta
substancia de conformidad con el Reglamento (CEE) no
793/93 del Consejo (5) sobre evaluación y control del
riesgo de las sustancias existentes, el xileno almizclado
debe incluirse en la segunda parte del anexo III.(1) DO L 262 de 27.9.1976, p. 169.

(2) DO L 145 de 20.6.2000, p. 25.
(3) DO 11 de 20.2.1959, p. 221/59.
(4) DO L 159 de 29.6.1996, p. 1. (5) DO L 84 de 5.4.1993, p. 1.
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(8) En su recomendación, el SCCNFP considera que la
cetona almizclada (Musk ketone) puede usarse de manera
segura en los productos cosméticos, excluidos los
productos para higiene bucal, hasta una dosis máxima
diaria teóricamente absorbida de unos 14 µg/kg/día. Por
lo tanto, hasta que se realice la evaluación del riesgo de
esta substancia de conformidad con el Reglamento (CEE)
no 793/93, la cetona almizclada debe incluirse en la
segunda parte del anexo III.

(9) El SCCNFP ha dictaminado que el filtro UV bencilideno-
malonatopolisiloxano (Dimethicodiethylbenzalmalonate)
puede utilizarse de manera segura en productos cosmé-
ticos, con determinadas limitaciones. Por tanto, el benci-
lidenomalonatopolisiloxano debe incluirse en la primera
parte del anexo VII.

(10) El SCCNFP ha dictaminado que el dióxido de titanio
(Titanium dioxide) puede utilizarse de manera segura
como filtro UV en productos cosméticos, con determi-
nadas limitaciones. Por tanto, el dióxido de titanio debe
incluirse en la primera parte del anexo VII.

(11) Las medidas previstas en la presente Directiva se ajustan
al dictamen del Comité de adaptación al progreso
técnico de las directivas cuyo objeto es suprimir los
obstáculos técnicos a los intercambios en el sector de los
productos cosméticos.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA:

Artículo 1

La Directiva 76/768/CEE queda modificada de conformidad
con el anexo de la presente Directiva.

Artículo 2

Los Estados miembros tomarán las medidas que resulten nece-
sarias para que los productos cosméticos que contengan las
sustancias que figuran en los anexos II, III y VII de la Directiva

76/768/CEE, tal y como se definen en el anexo de la presente
Directiva, y que sean suministrados al consumidor final a partir
de 15 de abril de 2004, cumplan las disposiciones de la
presente Directiva.

Artículo 3

Los Estados miembros adoptarán las disposiciones legales,
reglamentarias y administrativas necesarias para cumplir la
presente Directiva, a más tardar el 15 de abril de 2003. Infor-
marán inmediatamente de ello a la Comisión.

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones,
éstas harán referencia a la presente Directiva o irán acompa-
ñadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados
miembros establecerán las modalidades de la mencionada refe-
rencia.

Artículo 4

La presente Directiva entrará en vigor el tercer día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Euro-
peas.

Artículo 5

Los destinatarios de la presente Directiva serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 15 de abril de 2002.

Por la Comisión

Erkki LIIKANEN

Miembro de la Comisión
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ANEXO

Los anexos II, III y VII de la Directiva 76/768/CEE se modificarán como sigue:

1. En el anexo II:

i) El número de referencia 293 y la nota 1 correspondiente se sustituirán por el texto siguiente:

«293. Las sustancias radiactivas, tal como se definen en la Directiva 96/29/Euratom (1) por la que se establecen las
normas básicas relativas a la protección sanitaria de los trabajadores y de la población contra los riesgos que
resultan de las radiaciones ionizantes.

(1) DO L 159 de 29.6.1996, p. 1.».

ii) Se añadirán los números de referencia 423 a 451 tal como se indica a continuación:

«423. Aceite de alantroot (Inula helenium) (número CAS 97676-35-2), en su uso como ingrediente de fragancia.

424. Cianuro de bencilo (número CAS 140-29-4), en su uso como ingrediente de fragancia.

425. Alcohol de ciclamen (número CAS 4756-19-8), en su uso como ingrediente de fragancia.

426. Maleato de dietilo (número CAS 141-05-9), en su uso como ingrediente de fragancia.

427. Dihidrocumarina (número CAS 119-84-6), en su uso como ingrediente de fragancia.

428. 2,4-Dihidroxi-3-metilbenzaldehído (número CAS 6248-20-0), en su uso como ingrediente de fragancia.

429. 3,7-Dimetil-2-octen-1-ol (6,7-dihidrogeraniol) (número CAS 40607-48-5), en su uso como ingrediente de
fragancia.

430. 4,6-Dimetil-8-terc-butilcumarina (número CAS 17874-34-9), en su uso como ingrediente de fragancia.

431. Citraconato de dimetilo (número CAS 617-54-9), en su uso como ingrediente de fragancia.

432. 7,11-Dimetil-4,6,10-dodecatrien-3-ona (número CAS 26651-96-7), en su uso como ingrediente de
fragancia.

433. 6,10-Dimetil-3,5,9-undecatrien-2-ona (número CAS 141-10-6), en su uso como ingrediente de fragancia.

434. Difenilamina (número CAS 122-39-4), en su uso como ingrediente de fragancia.

435. Acrilato de etilo (número CAS 140-88-5), en su uso como ingrediente de fragancia.

436. Hoja de higuera (Ficus carica) (número CAS 68916-52-9), en su uso como ingrediente de fragancia.

437. Trans-2-heptenal (número CAS 18829-55-5), en su uso como ingrediente de fragancia.

438. Trans-2-hexenal dietil acetal (número CAS 67746-30-9), en su uso como ingrediente de fragancia.

439. Trans-2-hexenal dimetil acetal (número CAS 18318-83-7), en su uso como ingrediente de fragancia.

440. Alcohol hidroabietílico (número CAS 13393-93-6), en su uso como ingrediente de fragancia.

441. 6-Isopropil-2-decahidronaftalenol (número CAS 34131-99-2), en su uso como ingrediente de fragancia.

442. 7-Metoxicumarina (número CAS 531-59-9), en su uso como ingrediente de fragancia.

443. 4-(p-Metoxifenil)-3-buten-2-ona (número CAS 943-88-4), en su uso como ingrediente de fragancia.

444. 1-(p-Metoxifenil)-1-penten-3-ona (número CAS 104-27-8), en su uso como ingrediente de fragancia.

445. Trans-2-butenoato de metilo (número CAS 623-43-8), en su uso como ingrediente de fragancia.

446. 7-Metilcumarina (número CAS 2445-83-2), en su uso como ingrediente de fragancia.

447. 5-Metil-2,3-hexanodiona (número CAS 13706-86-0), en su uso como ingrediente de fragancia.

448. 2-Pentilidenciclohexan-1-ona (número CAS 25677-40-1), en su uso como ingrediente de fragancia.

449. 3,6,10-Trimetil-3,5,9-undecatrien-2-ona (número CAS 1117-41-5), en su uso como ingrediente de fragancia.

450. Aceite de verbena (Lippia citriodora Kunth.) (número CAS 8024-12-2), en su uso como ingrediente de
fragancia.
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Restricciones

Número
de

referencia
Sustancia

Campo de aplicación
y/o uso

Concentración máxima
autorizada en el

producto cosmético
acabado

Otras limitaciones y
exigencias

Condiciones de empleo y
advertencias que se consignarán
obligatoriamente en la etiqueta

a b c d e f

451. Metileugenol (número CAS 95-15-2), excepto los contenidos normales que aparezcan en las esencias natu-
rales utilizadas y siempre que la concentración no sobrepase:
a) 0,01 % en perfumes
b) 0,004 % en colonias
c) 0,002 % en cremas perfumadas
d) 0,001 % en productos que se eliminan por aclarado
e) 0,0002 % en otros productos de contacto y productos de higiene bucal.».

2. En la primera parte del anexo III:

i) La columna «b» del número de referencia 8 se sustituirá por el texto siguiente:
«Compuestos m- y p-fenilendiamina, sus derivados N-sustituidos y sus sales; derivados N-sustituidos de o-fenilen-
diaminas (1), con la excepción de los derivados enumerados en cualquier otra parte del presente anexo.

(1) Podrán utilizarse estas sustancias individualmente o combinadas, siempre que la suma de los porcentajes de
los niveles correspondientes a cada una en el producto cosmético, expresados respecto del nivel máximo
autorizado para cada una de ellas, no supere 1.».

ii) Los números de referencia 15b y 15c se sustituirán por el texto siguiente:

«15b Hidróxido de litio a) Alisadores del cabello a) a)
1. Uso general 1. 2 % en peso (3) 1. Contiene un agente alca-

lino
Evitar todo contacto con
los ojos
Peligro de ceguera
Mantener alejado de los
niños

2. Uso profesional 2. 4,5 % en peso (3) 2. Uso exclusivamente
profesional
Evitar todo contacto con
los ojos
Peligro de ceguera

b) Regulador del pH —
para depilatorios

b) pH máximo 12,7 b) Contiene un agente alcalino
Mantener alejado de los
niños
Evitar todo contacto con los
ojos

c) Otros usos — como
regulador del pH
(sólo para productos
que se eliminan por
aclarado)

c) pH máximo 11

15c Hidróxido de calcio a) Alisadores del cabello
que contengan dos
componentes: hidró-
xido de calcio y una
sal de guanidina

a) 7 % en peso de
hidróxido de calcio

a) Contiene un agente alcalino
Evitar todo contacto con los
ojos
Mantener alejado de los
niños
Peligro de ceguera

b) Regulador del pH —
para depilatorios

b) pH máximo 12,7 b) Contiene un agente alcalino
Mantener alejado de los
niños
Evitar todo contacto con los
ojos

c) Otros usos (por
ejemplo, regulador
del pH, coadyuvante
tecnológico)

c) pH máximo 11

(3) La concentración de hidróxido de sodio, potasio o litio se expresa en peso de hidróxido de sodio. Si se trata de mezclas, la suma no superará los límites indicados en la
columna d.»
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Restricciones

Número
de

referencia
Sustancia

Campo de aplicación
y/o uso

Concentración máxima
autorizada en el

producto cosmético
acabado

Otras limitaciones y
exigencias

Condiciones de empleo y
advertencias que se consignarán
obligatoriamente en la etiqueta

a b c d e f

Restricciones

Número
de

referencia
Sustancia

Campo de aplicación
y/o uso

Concentración
máxima autorizada
en el producto

cosmético acabado

Otras limitaciones y
exigencias

Condiciones de empleo y
advertencias que se consignarán
obligatoriamente en la etiqueta

a b c d e f

Restricciones

Número
de

referencia
Sustancia

Campo de aplicación
y/o uso

Concentración
máxima

autorizada en
el producto
cosmético
acabado

Otras limitaciones y
exigencias

Condiciones de empleo y
advertencias que se consignarán
obligatoriamente en la etiqueta

Autorizado hasta

a b c d e f g

iii) El número de referencia 16 se sustituitá por el texto siguiente:

«16 1-Naphthol (número
CAS 90-15-3) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidrógeno,
la concentración máxi-
ma para su uso es de
1,0 %

Puede provocar una reacción
alérgica».

iv) Se insertará el número de referencia 66 como se indica en el cuadro siguiente:

«66 Polyacrylamides a) Productos para el
cuidado corporal
que se dejan en
contacto

a) Contenido máximo
residual de acrila-
mida 0,1 mg/kg

b) Otros productos
cosméticos

b) Contenido máximo
residual de acrila-
mida 0,5 mg/kg».

3) En la segunda parte del anexo III:

Se insertarán los números de referencia 1 a 62 como se indica en el cuadro siguiente:

«1 Basic Blue 7 (núme-
ro CAS 2390-60-5)

Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

0,2 % Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

2 2-Amino-3-nitrophe-
nol (número CAS
603-85-0) y sus sales

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

a) b) Puede provocar una
reacción alérgica

30.9.2004

b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 3,0 % máxima para su uso es
de 1,5 %
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Restricciones

Número
de

referencia
Sustancia

Campo de aplicación
y/o uso

Concentración
máxima

autorizada en
el producto
cosmético
acabado

Otras limitaciones y
exigencias

Condiciones de empleo y
advertencias que se consignarán
obligatoriamente en la etiqueta

Autorizado hasta

a b c d e f g

3 4-Amino-3-nitrophe-
nol (número CAS
610-81-1) y sus

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

a) b) Puede provocar una
reacción alérgica

30.9.2004

sales b) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

b) 3,0 % máxima para su uso es
de 1,5 %

4 2,7-Naphthalene-
diol (número CAS
582-17-2) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

1,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 0,5 %

30.9.2004

5 m-Aminophenol
(número CAS 591-
27-5) y sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

6 2,6-Dihydroxy-3,4-
dimethylpyridine
(número CAS
84540-47-6) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

7 4-Hydroxypropyla-
mino-3-nitrophenol
(número CAS

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 5,2 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

a) b) Puede provocar una
reacción alérgica

30.9.2004

92952-81-3) y sus
sales

b) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

b) 2,6 % máxima para su uso es
de 2,6 %

8 6-Nitro-2,5-pyridi-
mediamine
(número CAS
69825-83-8) y sus
sales

Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

3,0 % Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

9 HC Blue no 11
(número CAS
23920-15-2) y sus

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

a) b) Puede provocar una
reacción alérgica

30.9.2004

sales b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 2,0 % máxima para su uso es
de 1,5 %

10 Hydroxyethyl-2-ni-
tro-p-toluidine
(número CAS

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

a) b) Puede provocar una
reacción alérgica

30.9.2004

100418-33-5) y
sus sales

b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 1,0 % máxima para su uso es
de 1,0 %
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Restricciones

Número
de

referencia
Sustancia

Campo de aplicación
y/o uso

Concentración
máxima

autorizada en
el producto
cosmético
acabado

Otras limitaciones y
exigencias

Condiciones de empleo y
advertencias que se consignarán
obligatoriamente en la etiqueta

Autorizado hasta

a b c d e f g

11 2-Hydroxyethyl pi-
cramic acid (número
CAS 99610-72-7) y

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

a) b) Puede provocar una
reacción alérgica

30.9.2004

sus sales b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 2,0 % máxima para su uso es
de 1,5 %

12 p-Methylaminophe-
nol (número CAS
150-75-4) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,5 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

13 2,4-Diamino-5-me-
thylphenoxyethanol
(número CAS
141614-05-3) y
sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,5 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

14 HC Violet no 2
(número CAS
104226-19-9) y
sus sales

Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

2,0 % 30.9.2004

15 Hydroxyethyl-2,6-
dinitro-p-anisidine
(número CAS
122252-11-3) y
sus sales

Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

3,0 % Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

16 HC Blue no 12
(número CAS
104516-93-0) y

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 1,5 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

a) b) Puede provocar una
reacción alérgica

30.9.2004

sus sales b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 1,5 % máxima para su uso es
de 0,75 %

17 2,4-Diamino-5-
methylphenetol
(número CAS
141614-04-2) y
sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

18 1,3-Bis-(2,4-diami-
nophenoxy)pro-
pane (número CAS
81892-72-0) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004
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Restricciones

Número
de

referencia
Sustancia

Campo de aplicación
y/o uso

Concentración
máxima

autorizada en
el producto
cosmético
acabado

Otras limitaciones y
exigencias

Condiciones de empleo y
advertencias que se consignarán
obligatoriamente en la etiqueta

Autorizado hasta

a b c d e f g

19 3-Amino-2,4-dichlo-
rophenol (número
CAS 61693-42-3)
y sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

20 Phenyl methyl
pyrazolone
(número CAS 89-
25-8) y sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

0,5 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 0,25 %

30.9.2004

21 2-Methyl-5-hydrox-
yethylaminophenol
(número CAS
55302-96-0) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

22 Hydroxybenzo-
morpholine
(número CAS
26021-57-8) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

23 1,7-Naphthalene-
diol (número CAS
575-38-2) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

1,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 0,5 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

24 HC Yellow no 10
(número CAS
109023-83-8) y
sus sales

Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

0,2 % 30.9.2004

25 2,6-Dimethoxy-3,5-
pyridinediamine
(número CAS
85679-78-3) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

0,5 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 0,25 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

26 HC Orange no 2
(número CAS
85765-48-6) y sus
sales

Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

1,0 % 30.9.2004

27 HC Violet no 1
(número CAS
82576-75-8) y sus

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 0,5 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

30.9.2004

sales b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 0,5 % máxima para su uso es
de 0,25 %
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Número
de

referencia
Sustancia

Campo de aplicación
y/o uso

Concentración
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el producto
cosmético
acabado
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obligatoriamente en la etiqueta

Autorizado hasta

a b c d e f g

28 3-Methylamino-4-ni-
trophenoxyethanol
(número CAS
59820-63-2) y sus
sales

Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

1,0 % 30.9.2004

29 2-Hydroxyethyla-
mino-5-nitro-
anisole (número
CAS 66095-81-6)
y sus sales

Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

1,0 % 30.9.2004

30 2-Chloro-5-nitro-
N-hydroxyethyl-p-
phenylenediamine

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

30.9.2004

(número CAS
50610-28-1) y sus
sales

b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 1,0 % máxima para su uso es
de 1,0 %

31 HC Red no 13
(número CAS
29705-39-3) y sus

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 2,5 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

30.9.2004

sales b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 2,5 % máxima para su uso es
de 1,25 %

32 1,5-Naphhthalene-
diol (número CAS
83-56-7) y sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

1,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 0,5 %

30.9.2004

33 Hydroxypropyl bis
(N-hydroxyethyl-p-
phenylenediamine)
(número CAS
128729-30-6) y
sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,5 %

Puede provocar una reac-
ción alérgica

30.9.2004

34 o-Aminophenol
(número CAS 95-
55-6) y sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

30.9.2004

35 4-Amino-2-
hydroxytoluene
(número CAS
2835-95-2) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,5 %

30.9.2004
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Número
de

referencia
Sustancia

Campo de aplicación
y/o uso
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el producto
cosmético
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advertencias que se consignarán
obligatoriamente en la etiqueta

Autorizado hasta

a b c d e f g

36 2,4-Diaminopheno-
xyethanol (número
CAS 70643-19-5)
y sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

4,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 2,0 %

30.9.2004

37 2-Methylresorcinol
(número CAS 608-
25-3) y sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

30.9.2004

38 4-Amino-m-cresol
(número CAS
2835-99-6) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,5 %

30.9.2004

39 2-Amino-4-hydro-
xyethylaminanisole
(número CAS
83763-47-7) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,5 %

30.9.2004

40 3,4-Diamino-benzoi-
cacid (número CAS
619-05-6) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

30.9.2004

41 6-Amino-o-cresol
(número CAS
17672-22-9) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,5 %

30.9.2004

42 2-Aminomethyl-p-
aminophenol
(número CAS
79352-72-0) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,5 %

30.9.2004

43 Hydroxyethylami-
no-methyl-p-
aminophenol
(número CAS
110952-46-0) y
sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,5 %

30.9.2004

44 Hydroxyethyl-3,4-
methylenedioxyani-
line (número CAS
81329-90-0) y sus
sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,5 %

30.9.2004
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Número
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referencia
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Autorizado hasta

a b c d e f g

45 Acid Black 52 (nú-
mero CAS 16279-
54-2) y sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

30.9.2004

46 2-Nitro-p-phenylene-
diamine (número
CAS 5307-14-2) y

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 0,3 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

30.9.2004

sus sales b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 2,0 % máxima para su uso es
de 0,15 %

47 HC Blue no 2 (nú-
mero CAS 33229-
34-4) y sus sales

Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

2,8 % 30.9.2004

48 3-Nitro-p-hydroxy-
ethylaminophenol
(número CAS

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 6,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

30.9.2004

65235-31-6) y sus
sales

b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 6,0 % máxima para su uso es
de 3,0 %

49 4-Nitrophenyl ami-
noethylurea
(número CAS

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 0,5 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

30.9.2004

27080-42-8) y sus
sales

b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 0,5 % máxima para su uso es
de 0,25 %

50 HC Red no 10 + HC
(número CAS
95576-89-

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

30.9.2004

9 + 95576-92-4) y
sus sales

b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 1,0 % máxima para su uso es
de 1,0 %

51 HC Yellow no 6
(número CAS
104333-00-8) y
sus sales

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es

30.9.2004

b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 1,0 % de 1,0 %

52 HC Yellow no 12
(número CAS
59320-13-7) y sus
sales

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 1,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es

30.9.2004

b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 0,5 % de 0,5 %
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53 HC Blue no 10
(número CAS
173994-75-7) y
sus sales

Colorantes de oxida-
ción para el teñido del
cabello

2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,0 %

30.9.2004

54 HC Blue no 9
(número CAS
114087-41-1) y

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

30.9.2004

sus sales b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 1,0 % máxima para su uso es
de 1,0 %

55 2-Chloro-6-ethyla-
mino-4-nitrophenol
(número CAS
131657-78-8) y
sus sales

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 3,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración
máxima para su uso es
de 1,5 %

30.9.2004

b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 3,0 %

56 2-Amino-6-chloro-
4-nitrophenol
(número CAS

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 2,0 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

30.9.2004

6358-09-4) y sus
sales

b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 2,0 % máxima para su uso es
de 1,0 %

57 Basic Blue 26
(número CAS
2580-56-5)

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 0,5 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

30.9.2004

(CI 44045) y sus
sales

b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 0,5 % máxima para su uso es
de 0,25 %

58 Acid Red 33
(número CAS
3567-66-6) (CI
17200) y sus sales

Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

2,0 % 30.9.2004

59 Ponceau SX
(número CAS
4548-53-2)
(CI 14700) y sus
sales

Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

2,0 % 30.9.2004

60 Basic Violet 14
(número CAS 632-
99-5) (CI 42510) y

a) Colorantes de oxida-
ción para el teñido
del cabello

a) 0,3 % En combinación con
peróxido de hidró-
geno, la concentración

30.9.2004

sus sales b) Colorantes no de
oxidación para el
teñido del cabello

b) 0,3 % máxima para su uso es
de 0,15 %
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Número
de

referencia
Sustancia

Campo de aplicación
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a b c d e f g

Número
de

referencia
Sustancia Concentración máxima

autorizada
Otras limitaciones y

exigencias

Condiciones de empleo
y advertencias que se

consignarán
obligatoriamente en la

etiqueta

61 Musk xylene (nú-
mero CAS 81-15-

Todos los productos
cosméticos, excepto

a) 1,0 % en
perfumes

28.2.2003

2) los productos para
higiene bucal

b) 0,4 % en
colonias

c) 0,03 %
en otros
productos

62 Musk ketone (nú-
mero CAS 81-14-

Todos los productos
cosméticos, excepto

a) 1,4 % en
perfumes

28.2.2003».

1) los productos para
higiene bucal

b) 0,56 %
en colo-
nias

c) 0,042 %
en otros
productos

4) En la primera parte del anexo VII:

Se insertarán los números de referencia 26 y 27 como se indica en el cuadro siguiente:

«26 Dimethicodiethylbenzalmalonate
(número CAS 207574-74-1)

10 %

27 Titanium dioxide 25 %».
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II

(Actos cuya publicación no es una condición para su aplicabilidad)

COMISIÓN

DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 15 de abril de 2002

por la que se cede a agencias de ejecución la gestión de la ayuda comunitaria para las medidas de
preadhesión en los sectores de la agricultura y el desarrollo rural aplicadas en la República Checa

durante el período de preadhesión

(2002/298/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1266/1999 del Consejo, de 21 de
junio de 1999, relativo a la coordinación de la ayuda a los
países candidatos en el marco de la estrategia de preadhesión y
por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 3906/89 (1), y,
en particular, el apartado 2 de su artículo 12,

Visto el Reglamento (CE) no 2222/2000 de la Comisión, de 7
de junio de 2000, que establece normas financieras de aplica-
ción del Reglamento (CE) no 1268/1999 del Consejo, relativo a
la ayuda comunitaria para la aplicación de las medidas de
preadhesión en los sectores de la agricultura y el desarrollo
rural de los países candidatos de Europa Central y Oriental
durante el período de preadhesión (2), modificado por el Regla-
mento (CE) no 2252/2001 (3), y, en particular, el apartado 2 de
su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) Mediante Decisión C(2000) 3105 final de la Comisión,
de 26 de octubre de 2000, y de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 del Reglamento
(CE) no 1268/1999 del Consejo, de 21 de junio de 1999,
relativo a la ayuda comunitaria para la aplicación de
medidas de preadhesión en los sectores de la agricultura
y el desarrollo rural de los países candidatos de Europa
Central y Oriental durante el período de preadhesión (4),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 2500/2001 (5), se ha aprobado un programa de
desarrollo rural y agrícola en favor de la República
Checa.

(2) El 5 de febrero de 2001, el Gobierno de la República
Checa y la Comisión, en nombre de la Comunidad
Europea, firmaron un acuerdo de financiación plurianual

por el que se establecía el marco técnico, legal y admi-
nistrativo para la ejecución del programa Sapard.

(3) El Reglamento (CE) no 1266/1999 establece que podrá
no aplicarse el requisito de autorización previa mencio-
nado en el apartado 1 del artículo 12 de ese mismo
Reglamento, sobre la base de un análisis individual de la
capacidad de gestión de los programas o proyectos
nacionales y sectoriales, de los procedimientos de
control financiero y de las estructuras relativas a las
finanzas públicas. El Reglamento (CE) no 2222/2000
establece disposiciones de aplicación para la realización
de dichos análisis.

(4) La autoridad competente de la República Checa ha auto-
rizado a la Agencia Sapard para aplicar las medidas
«Inversiones en las explotaciones agrícolas», «Mejora de
la transformación y comercialización de los productos
de la agricultura y de la pesca», «Mejora de las estructuras
para el control de calidad de los alimentos y para la
protección de los consumidores», «Mejora y reparcela-
ción de tierras», «Renovación y desarrollo de pueblos e
infraestructura rural», «Desarrollo y diversificación de las
actividades económicas, creación de actividades múlti-
ples y rentas alternativas» y «Asistencia técnica», previstas
en el programa de desarrollo rural y agrícola aprobado
por la Decisión C(2000) 3105 final en favor de la Repú-
blica Checa. El Fondo Nacional del Ministerio de
Finanzas ha sido autorizado para desempeñar las
funciones financieras que le atañen en el marco de la
aplicación del programa Sapard.

(5) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no
1266/1999 y (CE) no 2222/2000, la Comisión ha anali-
zado la capacidad de gestión de los programas o
proyectos nacionales y sectoriales, así como los procedi-
mientos de control financiero y las estructuras relativas a
las finanzas públicas, y ha comprobado que, a efectos de
la aplicación de las medidas mencionadas anteriormente,

(1) DO L 161 de 26.6.1999, p. 68.
(2) DO L 253 de 7.10.2000, p. 5.
(3) DO L 304 de 21.11.2001, p. 8.
(4) DO L 161 de 21.6.1999, p. 87.
(5) DO L 342 de 27.12.2001, p. 1.
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la República Checa cumple lo dispuesto en los artículos
4 y 6, y en el anexo del Reglamento (CE) no 2222/2000,
así como los requisitos mínimos fijados en el anexo del
Reglamento (CE) no 1266/1999.

(6) En particular, la Agencia Sapard cumple satisfactoria-
mente los siguientes requisitos básicos de autorización:
procedimientos escritos, separación de funciones, autori-
zación previa de los proyectos y verificación previa de
los pagos, procedimientos de pago, procedimientos
contables, seguridad informática, auditoría interna y, en
su caso, disposiciones en materia de contratos públicos.

(7) El 1 de febrero de 2002, las autoridades checas presen-
taron una lista de gastos subvencionables, de confor-
midad con la sección B del apartado 1 del artículo 4 del
acuerdo de financiación plurianual, y la Comisión no
presentó objeción alguna a dicha lista.

(8) El Fondo Nacional del Ministerio de Finanzas cumple
satisfactoriamente los siguientes requisitos para desem-
peñar las funciones financieras que le atañen en el marco
de la aplicación del programa Sapard para la República
Checa: pista de auditoría, gestión de tesorería, recepción
de los fondos, pago a los beneficiarios, seguridad infor-
mática y auditoría interna.

(9) Así pues, resulta oportuno no aplicar el requisito de
autorización previa previsto en el apartado 1 del artículo
12 del Reglamento (CE) no 1266/1999 y ceder a la
Agencia Sapard y al Fondo Nacional del Ministerio de
Finanzas de la República Checa la gestión de la ayuda de
forma descentralizada.

(10) No obstante, dado que las comprobaciones llevadas a
cabo por la Comisión se basan en un sistema que, si
bien es operativo, aún no está en funcionamiento,
resulta oportuno ceder, con carácter provisional, la
gestión del programa Sapard a la República Checa y al
Fondo Nacional del Ministerio de Finanzas.

(11) La concesión definitiva de la gestión del programa
Sapard sólo puede llevarse a cabo tras haberse realizado
comprobaciones adicionales a fin de asegurarse de que el
sistema funciona satisfactoriamente, y una vez que se
haya puesto en práctica cualquier recomendación que la

Comisión pueda formular con respecto a la cesión de la
gestión de la ayuda a la Agencia Sapard y al Fondo
Nacional del Ministerio de Finanzas.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El requisito de autorización previa por la Comisión de los
procedimientos de selección de proyectos y contratación de la
República Checa no será de aplicación.

Artículo 2

Se cede, con carácter provisional, la gestión del programa
Sapard a:

1) La Agencia Sapard de la República Checa, Tesnov 17, 117
05 Praga 1, a efectos de la aplicación de las medidas «Inver-
siones en las explotaciones agrícolas», «Mejora de la trans-
formación y comercialización de los productos de la agri-
cultura y de la pesca», «Mejora de las estructuras para el
control de calidad de los alimentos y para la protección de
los consumidores», «Mejora y reparcelación de tierras»,
«Renovación y desarrollo de pueblos e infraestructura rural»,
«Desarrollo y diversificación de las actividades económicas,
creación de actividades múltiples y rentas alternativas» y
«Asistencia técnica», previstas en el programa de desarrollo
rural y agrícola aprobado por la Decisión C(2000) 3105
final.

2) El Fondo Nacional del Ministerio de Finanzas, con sede en
Letenska 15, 118 10 Praga 1, República Checa, para desem-
peñar las funciones financieras que le atañen en el marco de
la aplicación del programa Sapard para la República Checa.

Hecho en Bruselas, el 15 de abril de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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DECISIÓN DE LA COMISIÓN
de 15 de abril de 2002

por la que se cede a agencias de ejecución la gestión de la ayuda comunitaria para las medidas de
preadhesión en los sectores de la agricultura y el desarrollo rural aplicadas en la República Eslovaca

durante el período de preadhesión

(2002/299/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 1266/1999 del Consejo, de 21 de
junio de 1999, relativo a la coordinación de la ayuda a los
países candidatos en el marco de la estrategia de preadhesión y
por el que se modifica el Reglamento (CEE) no 3906/89 (1), y,
en particular, el apartado 2 de su artículo 12,

Visto el Reglamento (CE) no 2222/2000 de la Comisión, de 7
de junio de 2000, que establece normas financieras de aplica-
ción del Reglamento (CE) no 1268/1999 del Consejo, relativo a
la ayuda comunitaria para la aplicación de las medidas de
preadhesión en los sectores de la agricultura y el desarrollo
rural de los países candidatos de Europa Central y Oriental
durante el período de preadhesión (2), modificado por el Regla-
mento (CE) no 2252/2001 (3), y, en particular, el apartado 2 de
su artículo 3,

Considerando lo siguiente:

(1) Mediante Decisión C(2000) 3327 final de la Comisión,
de 17 de noviembre de 2000, y de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 5 del artículo 4 del Reglamento
(CE) no 1268/1999, de 21 de junio de 1999, relativo a la
ayuda comunitaria para la aplicación de medidas de
preadhesión en los sectores de la agricultura y el
desarrollo rural de los países candidatos de Europa
Central y Oriental durante el período de preadhesión (4),
cuya última modificación la constituye el Reglamento
(CE) no 2500/2001 (5), se ha aprobado un programa de
desarrollo rural y agrícola en favor de la República Eslo-
vaca.

(2) El 26 de marzo de 2001, el Gobierno de la República
Eslovaca y la Comisión, en nombre de la Comunidad
Europea, firmaron un acuerdo de financiación plurianual
por el que se establecía el marco técnico, legal y admi-
nistrativo para la ejecución del programa Sapard.

(3) El Reglamento (CE) no 1266/1999 establece que podrá
no aplicarse el requisito de autorización previa mencio-
nado en el apartado 1 del artículo 12 de ese mismo
Reglamento, sobre la base de un análisis individual de la
capacidad de gestión de los programas o proyectos
nacionales y sectoriales, de los procedimientos de
control financiero y de las estructuras relativas a las
finanzas públicas. El Reglamento (CE) no 2222/2000

establece disposiciones de aplicación para la realización
de dichos análisis.

(4) La autoridad competente de la República Eslovaca ha
autorizado a la Agencia Sapard del Ministerio de Agri-
cultura para aplicar las medidas «Inversiones en explota-
ciones agrícolas», «Mejora de la transformación y comer-
cialización de los productos de la agricultura y de la
pesca», «Inversiones no relacionadas con infraestructuras
para la diversificación de actividades en zonas rurales»,
«Silvicultura» y «Concentración parcelaria», previstas en
el programa de desarrollo rural y agrícola aprobado por
la Decisión C(2000) 3327 final en favor de la República
Eslovaca. La Dirección del Fondo Nacional del Ministerio
de Finanzas ha sido autorizada para desempeñar las
funciones financieras que le atañen en el marco de la
aplicación del programa Sapard.

(5) El 25 de enero de 2002, las autoridades eslovacas
presentaron una lista revisada de gastos subvencionables,
de conformidad con la sección B del apartado 1 del
artículo 4 del acuerdo de financiación plurianual. La
Comisión no presentó objeción alguna a dicha lista.

(6) Con arreglo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) no
1266/1999 y el Reglamento (CE) no 2222/2000, la
Comisión ha analizado la capacidad de gestión de los
programas o proyectos nacionales y sectoriales, así
como los procedimientos de control financiero y las
estructuras relativas a las finanzas públicas, y ha
comprobado que, a efectos de la aplicación de las
medidas mencionadas anteriormente, la República Eslo-
vaca cumple lo dispuesto en los artículos 4 y 6, y en el
anexo del Reglamento (CE) no 2222/2000, así como los
requisitos mínimos fijados en el anexo del Reglamento
(CE) no 1266/1999.

(7) En particular, la Agencia Sapard del Ministerio de Agri-
cultura cumple satisfactoriamente los siguientes requi-
sitos básicos de autorización: procedimientos escritos,
separación de funciones, autorización previa de los
proyectos y verificación previa de los pagos, procedi-
mientos de pago, procedimientos contables, seguridad
informática, auditoría interna y, en su caso, disposi-
ciones en materia de contratos públicos.

(8) La Dirección del Fondo Nacional del Ministerio de
Finanzas cumple satisfactoriamente los siguientes requi-
sitos para desempeñar las funciones financieras que le
atañen en el marco de la aplicación del programa Sapard
para la República Eslovaca: pista de auditoría, gestión de
tesorería, recepción de los fondos, pago a la Agencia
Sapard, seguridad informática y auditoría interna.

(1) DO L 161 de 26.6.1999, p. 68.
(2) DO L 253 de 7.10.2000, p. 5.
(3) DO L 304 de 21.11.2001, p. 8.
(4) DO L 161 de 21.6.1999, p. 87.
(5) DO L 342 de 27.12.2001, p. 1.
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(9) Así pues, resulta oportuno no aplicar el requisito de
autorización previa previsto en el apartado 1 del artículo
12 del Reglamento (CE) no 1266/1999 y ceder a la
Agencia Sapard del Ministerio de Agricultura y a la
Dirección del Fondo Nacional del Ministerio de Finanzas
de la República Eslovaca la gestión de la ayuda de forma
descentralizada.

(10) No obstante, dado que las comprobaciones llevadas a
cabo por la Comisión se basan en un sistema que, si
bien es operativo, aún no está en funcionamiento,
resulta oportuno ceder, con carácter provisional, la
gestión del programa Sapard a la Agencia Sapard del
Ministerio de Agricultura y a la Dirección del Fondo
Nacional del Ministerio de Finanzas.

(11) La concesión definitiva de la gestión del programa
Sapard sólo puede llevarse a cabo tras haberse realizado
comprobaciones adicionales a fin de asegurarse de que el
sistema funciona satisfactoriamente, y una vez que se
haya puesto en práctica cualquier recomendación que la
Comisión pueda formular con respecto a la cesión de la
gestión de la ayuda a la Agencia Sapard del Ministerio de
Agricultura y a la Dirección del Fondo Nacional del
Ministerio de Finanzas.

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

El requisito de autorización previa por la Comisión de los
procedimientos de selección de proyectos y contratación de la
República Eslovaca no será de aplicación.

Artículo 2

Se cede, con carácter provisional, la gestión del programa
Sapard a:

1) La Agencia Sapard del Ministerio de Agricultura de la Repú-
blica Eslovaca, Dobrovičova 12, SK-81 266 Bratislava, para
aplicar las medidas «Inversiones en explotaciones agrícolas»,
«Mejora de la transformación y comercialización de los
productos de la agricultura y de la pesca», «Inversiones no
relacionadas con infraestructuras para la diversificación de
actividades en zonas rurales», «Silvicultura» y «Concentración
parcelaria», previstas en el programa de desarrollo rural y
agrícola aprobado por la Decisión C(2000) 3327 final.

2) La Dirección del Fondo Nacional del Ministerio de Finanzas
de la República Eslovaca, Štefanovičova 5, SK-81 782
Bratislava, para desempeñar las funciones financieras que le
atañen en el marco de la aplicación del programa Sapard
para la República Eslovaca.

Hecho en Bruselas, el 15 de abril de 2002.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión
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CORRECCIÓN DE ERRORES

Corrección de errores del Reglamento (CE) no 20/2002 de la Comisión, de 28 de diciembre de 2001, por el que se
aprueban disposiciones de aplicación de los regímenes específicos de abastecimiento de las regiones ultraperifé-

ricas establecidos mediante los Reglamentos (CE) nos 1452/2001, 1453/2001 y 1454/2001 del Consejo

(Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 8 de 11 de enero de 2002)

En la página 6, en el artículo 11, en el apartado 1, en el segundo párrafo, en la segunda línea:

en lugar de: «declare»,

léase: «depósito».
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